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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 

su augusta Real familia continúan en esta corte 

sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS. ,

Yengo en resolver que D. José Nieulant y 
Sánchez Pleités, Marqués de Yillam ayna, Co
ronel graduado, primer Comandante de infan
tería y Capitán de artillería, cese en el cargo 
de Ayudante de órdenes del Rey mi augus
to Esposo; quedando muy satisfecha de la leal
tad y celo con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O-Donnell.

Yengo en nombrar Ayudante de órdenes 
del Rey mi augusto Esposo al Coronel del re
gimiento infantería de Málaga D. Fernando 
Cuadros y Jimeno, en la vacante que ha re
sultado por cesación del Coronel graduado Don 
José Nieulant y Sánchez Pleités, Marqués de 
Yillamayna. f

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está ru
bricado de la Real mano.— El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O-Donnell.

MINISTERIO DE ESTADO

Dirección

Existente en la Caja general de Depósitos la can
tidad que á prorata debe entregarse á los propietarios 
en el casco y  cargamento de los barcos bombarda San 
Antonio, jabeque Virgen de los Angeles , bergantín Nuestra 
Señora dd Carmen y  polacra Fortuna, de la matrícula de 
Barcelona el prim ero, de la de San Feliú de Guisols el 
segundo y  de la de Mahon los dos últim os; buques que, 
mandados por los Capitanes Jerónimo Campodonico, Be
nito Suris , José Reig V Francisco Pí, fueron apresados 
en 1811 y en 1812 por corsarios de Trípoli, se llama 
nuevamente á los mismos propietarios para que en el 
plazo de seis meses acudan á deducir sus derechos en la 
primera Secretaría de E stado, donde deberán presentar 
para ello cuantas noticias creyeren convenientes.

Igualmente se cita entre ellos más especialmente á 
D. Jerónimo Y illanova, D. Rafael Suris y  Tomas Mateu, 
quienes , según parece, pudieran alegar derecho á la 
propiedad del jabeque Virgen de los Angeles. 1

MINISTERIO DE MARINA-

Dirección del Cuerpo administrativo de la Armada.

Se reitera al público, para su conocimiento, que 
en el dia 31 del actual mes deberán tener efecto, en 
el edificio en que se halla establecido el Depósito Hi
drográfico, calle de Alcalá, núm. 56, desde las once 
de la mañana en adelante, en presencia de la com 
petente Junta, los exámenes de oposición pública 
para proveer varias plazas de meritorio del Cuerpo 
administrativo de la Armada, con arreglo á las bases 
establecidas en el anuncio de esta Dirección de 8 del 
corriente, inserto en la Gaceta de los siguientes dias 
9, 40 y 41.

Madrid 27 de Enero de 18 59 .= E l Director , José 
María Ortiz.

CONSEJO DE ESTADO,

REAL DECRETO.

Doña Isabel II> por la gracia de Dios y la Consti- 
cion de la Monarquía española Reina de las Españas: 
á todos los que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cumplimiento, sa
bed: que He venido en decretar lo siguiente:

»En el pleito que pende en primera y única ins
tancia en el Consejo de Estado, entre partes; de la 
una D. José García A g e o , Auxiliar de segunda clase 
del Tribunal de Cuentas del R e in o , dem andante, y 
de la otra la Administración general del E stado, re
presentada por mi F iscal, dem andada, sobre mejora 
de clasificación :

V isto :
Visto el expediente de clasificación formado por

la Junta de Clases pasivas, en el que se reconocen á 
D. José García Ageo, para el caso de quedar cesante,
17 años, 6 meSes y 13 dias de servicios; eliminán
dole los que sirvió de meritorio en la Contaduría ge
neral de Valores por nombramiento verbal del Jefe ( 
respectivo:

Vista la instancia que D. José García Ageo dirigió 
al Ministerio de Hacienda , solicitando la rectificación 
de dicho acuerdo, y que en su virtud la referida 
Junta le computase los años que sirvió de meritorio, 
desde 1.° de Setiembre de 1833 hasta 21 de Octu
bre de 1836, cuyo tiempo le habia sido reconocido 
de legítimo abono por Real orden de 31 de Octubre 
de 4847 :

Visto el informe de la Junta de Clases pasivas, 
que opina no serle de abono al recurrente el referido 
tiem po, por no haberlo servido en destino de plan
ta ; y que la gracia concedida por la Real orden de 
31 de Octubre de 1847, que invoca el interesado, de
bía considerarse nula por ser anterior al Real decre- 

>rgánico de 28 de Diciembre de 1849 :
Vista la Real orden de 8 de Noviembre de 1836, 

que, de conformidad con el dictamen de la Asesoría 
general de Hacienda, recayó, aprobando el acuerdo 
de la citada Junta y desestimando la solicitud de 
García Ageo :

Visto el recurso contencioso, interpuesto en con
tra de la mencionada Real o rd en , por el que insiste 
el apelante en que se le abonen los servicios que 
prestó como meritorio sin sueldo de la Contaduría 
general de V alores:

Visto el escrito de mi Fiscal , en el que pretende 
se desestime el recurso , y que se declare justa la 
resolución gubernativa :

Vistos los artículos 12 y 28 del Real decreto de 
3 de Abril de 1828 , la ley de Presupuestos de 1835, 
los Reales decretos de 28 de Diciembre de 1849 y 21 
de Diciembre de 1857 :

Considerando que el nombramiento de meritorio 
sin sueldo á favor de D. José García Ageo , ni obtu 
vo Real aprobación , ni fué en plaza (le reglamento, 
como era indispensable para que en conformidad a 
los artículos 12 y 18 del Real decreto de 3 de Abril 
de 1828 se computaran los servicios que así prestó: 

Considerando que tampoco pueden abonársele los 
años en que fué m eritorio, según la ley de Presu
puestos de 26 de Mayo de 1835 , que en la regla 
quinta de la disposición general 26 acerca de las cla
ses pasivas, ordena que el tiempo de servicio se 
cuente desde que los empleados en propiedad hayan 
tomado posesión de sus destinos con nombramientos 
Real ó de las Córtes :

Considerando que la Real orden de 31 de Octubre 
de 1847 quedó sin efecto , como todas las de su cla
se , á la publicación del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1849, cuyo artículo 4.° ordenó que se 
rectificaran todas las clasificaciones que no estuvieran 
estrictamente arregladas á la ley de 25 de Mayo de 
1835 , decreto de las Córtes de 1 1 de Mayo de 1837, 
artículo 3.° de la de 23 de Mayo de 1845 , y á las 
deinas disposiciones generales expedidas por el Mi
nisterio de Hacienda con el único objeto de explicar 
su espíritu:

Considerando que lo establecido en el Real decre
to de 28 de Diciembre de 1849 ha obtenido una nue
va sanción en el de 21 de Diciembre de 1857, cuyo 
artículo 1 .ü ordena que en lo sucesivo no serán de 
abono alguno los años de servicio que no estén de
terminados por una ley y no hayan sido ganados en 
el desempeño de empleos de nombramiento Rea! di
recto ó por Real delegación ;

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asistieron 
D. Francisco Martínez de la R osa , Presidente; Don 
Martin de los H eros, D. Domingo Ruiz de Ja Vega, 
D. Facundo Infante , D. Antonio González, D. An
drés García Cam ba, el Conde de Clonard, I). Joa
quín José Casaus, D. Manuel Quesada, D. Francisco 
Támes H evia , D. Antonio Fernandez Landa, D. José 
Caveda, D. Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra 
y Moya , D. Francisco Luxán , D. José Antonio O la- 
neta , D. Antonio Escudero, D. Manuel García Ga
llardo , D. Diego López Ballesteros, D. Pedro Gómez 
de la S ern a , D. Florencio Rodríguez Vaam onde, 
D. Joaquín Francisco Pacheco y el Marques de Gerona, 

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda interpuesta contra ella por D. José García 
Ageo, y en confirmar la Real orden de 8 de Noviem
bre de 1856.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.= E stá  rubricado de la 
Real m a n o .= E l Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.»

Publicaciom— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p len o , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere ; que se una 
á los mismos; se notifique á las partes por cédula de 
U jier , y se inserte en la G aceta , de que certifico. 

Madrid 23 de Diciembre de 1858 .= Ju an  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 24 de Enero de 1859, 
en los autos pendientes ante Nos en virtud de apela
ción interpuesta por el Fiscal de S. M. en la Audiencia 
de la Coruña de la providencia dictada por la Sala se

gunda de la m ism a, denegatoria de la admisión del re
curso de nulidad :

Resultando que los vecinos de la parroquia de Bou- 
zas y San Martin de Coya pusieron demanda en el Juz
gado de primera instancia de Yigo para que se les de
clarase exentos del pago de ciertas prestaciones de ori
gen señorial, con que contribuían a la Mitra y  Cabil
do de Tuv; y que seguida por sus trámites y  tres ins
tancias, recayó sentencia de revista en 9 de Mayo de 1855, 
que , supliendo y  enmendando la de vista , confirm ó la 
de primera instancia, por la cual se estimó la dem anda 
en cuanto á la abolición de prestaciones solicitada: 

Resultando que el Administrador diocesano interpus0 
recurso de nulidad, y  que habiendo pedido se le admi
tiera sin hacer depósito ni prestar fianza , por ser co
munes los bienes del Clero y  los de la Hacienda, según 
las disposiciones vigentes, la Sala segunda de la C oru
ña, habiendo oido á los demandantes y al m inisterio 
fiscal que se opuso, igualmente que aquellos, á la so
licitud del recurrente, proveyó auto en 4 do Setiem
bre de 1855, resolviendo que, hecho el depósito ó p rcs ’ 
tada fianza conform e al art. 8.° del Real decreto de i  de 
Noviembre de 1838, se proveería lo correspondiente1 

Resultando que, apelado este auto , se presentó es
crito en este Supremo Tribunal á nombre del Reveren
do Obispo de Tuy separándose de la continuación de 
este litigio, porque con arreglo á 'la  ley de 1.° de Mayo 
de 1855 pertenecía al ministerio fiscal la defensa de 
los derechos de la Hacienda :

Resultando que esta Sala de Justicia dictó providen
cia ey 1 4 de Mayo de 1856 , teniendo por desistido al Re
verendo O bispo, v por parte al ministerio fiscal, al que 
mandó entregar los autos para instrucción:

Resultando que sustanciada la instancia, se dictó pro
videncia en 7 de Enero de 1857, mandando librar or
den á la Audiencia de la Coruña para que , atendido el 
desistimiento del Reverendo Obispo de Tuy y la indis
pensable intervención en los autos del ministerio fiscal» 
procediese, en cuanto a la admisión del recurso pendien
te , con arreglo á derecho y á lo provenido en el Real de
creto de [ de N oviem bre de 1838 ;

Resultando que la Audiencia com unico los autos 
ministerio fiscal, y que este los devolvió, manifestan
do que su estado e ra , respecto a la Mitra de T u y , el
creado, por el auto de ¿ de Setiembre de 1855 y pre
tensiones introducidas en mi < oubccuencia , y que en 
cuanto al ministerio p ú b lico , no habiendo interpuesto 
recurso de nulidad, la Sala acordara, en virtud de la
providencia de este Supremo T ribu n al, lo que estimase
más conform e , reservándose, sin embargo, deducir las 
reclamaciones convenientes si para ello recibía instruc
ciones superiores:

Resultando que la Sala segunda de dicha Audiencia 
proveeyó auto en 15 de Julio de 1857 , por el qu e , con
siderando no quedar pendiente recurso alguno , ni del 
Reverendo Obispo, por su desestimiento d é la  interposi
ción del de nulidad , ni del Fiscal de S. M., declaró de
sierto aquel, mandando llevar á efecto la sentencia de 
revista de 9 de Mayo de 1855:

Resultando que por parte de los vecinos de Coya y 
de Bouzas se solicitó fuesen devueltos los autos al infe
rior para la correspondiente ejecución de la sentencia» 
á cuya pretensión accedió la Sala y tuvo efecto en 5 de 
Setiembre de 1857 :

Resultando que el Fiscal de S. M.. con fecha de 23 
del mismo mes de Setiembre, pidió se le tuviera por 
subrogado en el citado recurso de n u lid ad , interpuesto 
en nom bre de la Mitra , ó en caso necesario, por inter
puesto de n u e v o , conform e al art. 9.° del Real decreto de 
4 de Noviem bre de 1838, invocando para ello el benefi- 
ficio de la restitución de que goza el Estado, y dando 
á los autos el curso correspondiente, á cu yo efecto se1 
reclamasen del inferior:

Resultando que la Sala segunda de dicha Audiencia 
por auto de 23 de Noviem bre de 1857 declaró extempo
ráneo y , com o tal, improcedente el recurso qu e , por vi? 
de restitución y com o en subrogación de la parte de’ 
Obispo de T u y , interponía el Fiscal de S. M .:

Resultando, por ú ltim o, que este se alzó de dicho au
to para ante este Supremo T r ibu n a l:

Yisto; siendo Ponente el Ministro D. Miguel Osea: 
Considerando que consentida por las partes la provi

dencia de 15 de Julio de 1857, dictada con audiencia 
del ministerio fiscal y en el sentido de su exposición , nc 
puede tener lugar la posterior solicitud del m ism o. re
lativa á que se le tenga por subrogado en el recurso de 
nulidad que interpuso el Obispo de T u y , por cuanto di
cho recurso dejó de existir , cual si no se hubiese inten
tado, desde que la citada providencia causó ejecutoria: 

Considerando que tampoco procede el beneficio de la 
restitución contra el lapso del término legal para inter
poner el recurso de nulidad, por cuanto pugna con la 
ley 2.a, tít. 22, libro 11 de la Novísima R ecopilación , la 
cual, en la parte referente á la denegación de dicho be
neficio, es aplicable al recurso de que se trata, com o 
aplicables le son los motivos y razones en que se fundó 
aquella; y  mediante á que el recurso de nulidad fué 
sustituido al de segunda suplicación á que dicha ley se 
contrajo , aunque con las diferencias establecidas expre
samente en el Real decreto de 4 de Noviem bre de 1838;

Fallamos, que debemos confirmar y confirmamos el 
auto apelado.

Y por esta nuestra sentencia, que se publica
rá dentro de cinco dias en la Gaceta de esta corte y se 
insertará en la Colección legislativa , para lo cual se li
brarán las correspondientes copias certificadas, así lo 
pronunciam os, mandamos y firm am os, y lo acordado.—  
Juan Martin Carram olino.— Sebastian González N a n d ú ).*  
Jorge G isberl,= M igu el Osca.=*Antero de E ch a rri.= F er
nando Calderón y C ollan tes.=E l Sr. Ministro D, Manuel 
Ortiz de Zúñiga votó por escrito .—  Juan Martin C orra- 
m olino.

Publicación.— Leida y publicada fué la sentencia que 
precede por el Excmo. e limo. Sr. D. Miguel Osea, Mi
nistro de la Sala primera del Tribunal Supremo de Jus
ticia , estándose celebiando audiencia pública en la mis
ma de que certifico com o Secretario de S. M. y de Cá
mara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 24 de Enero de 1859,— José Calatrabeño.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. «

Con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 1.° de Diciembre último, el Gobernador de la provincia de Oviedo 
ha señalado el dia 8 de Febrero próximo para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales para 
conservación y reparación de las carreteras de primer orden de la expresada provincia.

Lo que se avisa al público; advirtiendo que las carreteras, trozos y presupuestos á que ha de referirse la su
basta son los que se expresan en la nota que se inserta á continuación, y que en el Ministerio de Fomento se ha
llarán de manifiesto los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones que han de regir en las contratas.

Madrid 25 de Enero de 1859.=El Director general, José Francisco de Uría.

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior,

CARRETERAS.

Número 
de'órden 

de los 
trozos.

DESIGNACION DE SUS LÍMITES.

Objeto 
á que se destinan 

los acopios.

Presupuestos 
de acopios.

Rs. vn.

f L° 
2.°

Desde la Perruna al Humbriello......................... .. Reparación. . . .  
Idem........ ..

15.000
11.700Desde el Humbriello al Canto de la Cruz.............

1 3.° 
\ ^

Desde Salas á la Vena del Cieso............................. .. Idem ................. 4.250 
13.720Desde Santulla á la Revollada.................................. Idem..................

] 5.° Desde la Revollada á la bajada del Padrum.......... Idem................... 39.150
De Adanedo á Gijon. . . .  <( 6.° Desde la bajada del Pando á la Piñera...................

Desde la Piñera al puente de los Blimalcs.......... ..
Idem................... 36.980

1 7 0 Idem . . . . 43.200
8> Desde el puente de Blimalcs á Pena—Edrada.. . . . Idem ............... 24.800

f 9.° Desde Pena-Edrada á Pinzalez........................... .. M a m 22.000
24.900i 0.° Desde Pinzalez al alto de Castañon......................... Idem...................

\ 11.° Desde el alto de Castañon á Gijon........................... Idem . . . 16.300

13.500
37.600De Lugoues á Avilés----- i

Desde Lugones á Posada.............................................
Desde Posada á los Tavuelos................... ................

Conservación. . 
Idem

\ 3 0 Desde los Tavuelos á Ñubledo.................................. Idem............ ..
Idem...................

10.400
( *.• Desde Nubledo á Avilés................................. ............ 7,300

De Oviedo á la Espina.. ( 1-°
i J >

í i -f’

Desde el Bombé á Santa Marina..............................
Desde Santa Marina al puente de Trubia..............
Desde el puente de Trubia á la fábrica.................

Idem...................
Idem...................
Idem..................

6.545, *
3.900
2.640

De Oviedo á las Arrien Desde la Tenderina á Colloto.................................... Idem................... 18.200
2.° Desde el Berron al puente de Reama..................... Idem.......... .. 3.900das.................................. 3." Desde el monte de Coya al puente del Infiesto.. . Idem................... 4.160

Oviedo 18 de Enero de 1859.— ]El Gobernador, Toribio Rubio Campo.

Con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 1.° de Diciembre último, el Gobernador de la provincia de Cuen 
ca ha señalado el dia 10 del mes de Febrero próximo para la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales para conservación y reparación de las carreteras de primer órdefede la expresada provincia.

Lo qae se avisa al público ; advirtiendo que las carreteras , trozos y pre#puestos á que ha de referirse la su
basta son los que se expresan en la nota que se inserta á continuación, y que en el Ministerio de Fomento se ha-» 
liarán de manifiesto los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones que han de regir en las coutratas.

Madrid 25 de Enero de 1859.—El Director general, José Francisco de Uría.

Nota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

CARRETERAS.

Número 
de órden 

de los 
trozos.

DESIGNACION DE SUS LÍMITES.

Objetu 
á que se destinan 

los acopios.

Presupuestos 
de acopios.

Rs. vn.

1.° Desde el rio Tajo hasta los Atochares..................... Reparación. . . .  

Idem..................

41.210
2.° Desde los Atochares hasta el badea de los Gar- 

banzuelos.................................................................... 39.530
3.a Desde el badea de los Garbanzuelos hasta el de 

las Pilas....................................................................... Idem.............. 36.555
V Desde el badén de las Pilas hasta Tarancon........ Idem................ 32.910

I 5.° 
1 6.°

Desde Tarancon hasta la subida de Martecillo-----
Desde el alto de Abulladero hasta la salida del 

monte de Montalvo..................................................

Conservación. . 

Idem...............

38.600

33.500

De Madrid á V alencia.../
1 7.° Desde el monte del Montalvo hasta el camino de 

la casilla de las Cuestas.......................................... Idem................... 38.480
i 8,0 
1 9.°

Desde el camino de la casilla de las Cuestas has
ta el desmonte de la Tejera................................

Desde el cerro del Collado hasta la alcantarilla del 
Tejar.............................................................................

Reparación. . . .  

Conservación. .

35.400

33.470
J 10.° Desde las cuestas de Varverde hasta el desmonte 

de la Arroya............................................ .................. Idem.......... .. 30.235
1 M.° Desde el badén de la casilla de Parra hasta el de 

Meliton...................................... ............................... Idem................... 30,000
1V Desde el badén de Meliton hasta el apartadero de 

Iniesta.......................................................................... Reparación. . . .  

Idem.................

38.690
[ 13.° Desde la ( analiza de la Barta hasta la curva de la 

Carrasquita................................................................ 46.110

De Tarancon á Cuenca..

1 b °
l 2.°

] 3.°

Desde Tarancon hasta el apartadero de Paredes... 
Desde el apartadero de Paredes hasta el camino

de Santa Ana.............................................................
Desde el camino de Santa Ana hasta el apartade

ro de Carrascosa........................................................

Conservación. . 

Reparación. . . .  

Idem...................

37.900

57.085

39.020
( 4.° Desde el apartadero de Carrascosa hasta la fuente 

de la Gota................................................................... Idem................... 38.680I 5.° Desde la fuente de la Gota hasta los cascajares de 
Horcajada..................................................................... Conservación. . 30.300

I 6.° Desde la Cruz de los Correos hasta los Rubiales. Idem................... 37.000

Cuenca 17 de Enero de 1859.=»!l\ Gobernador interino, Feliciano Grande.

Con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de l.° de Diciembre último, el Gobernador de la provincia d 
Gerona ha señalado el dia 8 del mes de Febrero próximo para la adjudicación en pública subasta de los acopio 
de, materiales para conservación y reparación de las carreteras de primer órden de la expresada provincia.

Lo que se avisa al público; advirtiendo que las carreteras, trozos y  presupuestos á que ha de referirse la su
basta son los que se expresan en la nota que se inserta á contiuuacion, y que en el Ministerio de Fomento se halla
rán de manifiesto los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones que han de regir en las contratas, 

Madrid 26 de Enero de 1859.=ElDirector general, José Francisco de Una.

N ota de las carreteras, trozos y presupuestos

CARRETERAS.

N umero 
de órden 

de los 
trozos.

DESIGNACION DE SUS LÍMITES.

Objeto 
4 que se destinan

los acopios.

Presupuestos 
de aoopk*.

Rs. <’«

1 . Desde el rio Tordera al fin del kilómetro 7 0 2 .. . . Conservación.. 19.900
2 o Desde la barraca de los guardias civiles al Collado

de Masot.. ....................... ......................................... Reparación... 4,660
1 3. ° . . . . Desde el Collado de Mato! á la capital do la pro

vincia................. ........................................................... Conservación.. 10.400
D p  Madrid A Jnn«* 4 . V . . Desde Gerona al bosque Lridrós................•............ Reparación. . . 4..550i/v *UdUi iU U IjCI tj LlIX > o . A. . . Desde el bosque Lladrós al rio Fluviá................... Conservación.. 6.240

6.° . .  . Desde el rio Fiu \ iá á Figueras................................. I ídem................ i 3.440
7 . \ . . . Desde Figueras al puente de Campmanv............... | Idem................ 9.900

Desde el puente de Campmanv ai final del kiló
f metro 776................... ‘ ..................... j Reparación... 49.500
I 9.°____ Desde el kilómetro 777 al 778................................... i Idem.......... .. 50.850
1V 10........
í

Desde el kilómetro 779 al 780 .................................... j Idem................ 53.180

Gerona 19 de Enero de 1859.«=Ei Gobernador , José de ürhú tondo,
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(Continuación de los cuadros e s ta d ís tic o s ,— Véanse las G a c e ta s  del núm. 15 al 28.)

N Ú M E R O  1 3 .

C u a d r o  que expresa los servicios de las Comisiones superiores de Instrucción primaria en los años desde 1 . °  de Enero de 1 8 5 1  á 5 1  de Diciembre de 1 8 5 5 ,  

y de los gastos de las mismas á cargo de tas provincias.

PROVINCIAS

NÚM ERO

DE SESIONES CELEBRADAS

NÚMERO

DE ESCUELAS QUE HA VISITADO
NUMERO

de sesiones de 
exámenes de 
niños que ha 

presidido.

NUMERO

de memorias de 
visitas que ha 

examinado

n ú m e r o  d e  e x p e d i e n t e s  q u e  h a  d e s p a c h a d o  s o b r e

IM PO R T E
DE LOS 

GASTOS DE LA COMÍS ION,

Ordinarias,
E xtraordina

rias. En la capital.
Fuera 

de la capital.

Crearim) 

de escuelas.

Formación 
de distritos es

colares.

Adquisición 
de locales de 

escuela.

Obras pias 
v legados con 

destino á ins
trucción prim a

ria,

Mejora 

de dotaciones.

Pago de gastos 

materiales

Conducta 

de los maestros.

Exámenes 

de maestros.

Oposiciones 
á escuelas va

cante2.

Asuntos va

rios
Sueldo 

del Secretario.
Gastos mate

riales

Alava.............................................. M Sk 64 13
9 9 \ 9 74

71
106

46
29
8 8

5 180
23

275

9A Aaa 6.000
6.139
6.500

Albacete.......................... .. i ifp
U o

rb 9 44 2 1 1 34
4

9 69
i*

A A 4
99

A 
\ A 29

« O.U(J(J 
35 Aaa

A licante...................... ..
1 1 o

QA
A » » 8 48

13
» »

1
0 

A 9
A A
A Q

I u
A A 145 Aa Aaa

A l m e r í a ......................................... . . .
4
3

»

36
» 1 1 0 )) 2 1 l

Q ,1
1 o
h A 7Q 58 718 Q̂7 AAA 6.020

Avila.................... o......................
I 0 ,4
4 9^

3 23 17
41

34 2
1 1

2
15

3 .51 
\ A /.

40
9A

i o 
4 A 19 628

o  i .UUU 
33 AAA 1.462

Badajoz... ................................ .. .
1 A O

9 a
2 » )) 8 1 6 » * U-l

f.
A U 
4 9

1 1 
QQ 45

83
9
G

532
«"•uUU 
39 AAA 6.116

Barcelona............................................ A
o i  

1
)> » 2 23

1
2 2

3 9 í
1 A

i.
O
17

1
7 A

347 1.143
«J «7.UUU
45.000
35 AAA

9.500
Baleares.............................. . ,

1 O A 
A QA

» » » 1 6
9

71
27

8 A 4 
QA

Ha
K 1 2

103
160

319
432

1-407
303

4.981
Burgos........................................•................

1 oU 2 » )> » 8 1
do
9 j

4
A 97 Q

O
AA LC\ AAA 1.653

3.400Cáceres.........  ..............................
1 Ui
4 QA

3
<3 1 48

40
j) 28 5 56 78 1 (o

A ¡ o
44

i u
105

3
74 35 AAA

Cádiz...........................................
1 oU 
4 AQ

2 1
1
3

O A

» 40 5 97 5 A\

1
8

l
c\ A A 18 54 8 6

oo.uuu
AK  AAA 10 .0 0 0

4.354Canarias...............................................
1 (Jo )) )> 1 44

6
9
ú)

I u
25 18 19 1 508

‘4Ú-UUU
38 AAA

Castellón........................................... y i
A X 25 )> 1 2 2 37 A o 

4 0 9
130

>)
6

27
9

92 15 545 2 1 . 0 0 0  
37.985 
39.199 
45.000 
35-000

5.500
Ciudad-Real.............. .. 1 O

4 97
oü » r 32 6 1 7 2

1
»

7 )>
o

1 0
Q7 99 124 736 10.900

Córdoba.................................. ........
C o ruña .. .................................. .........

" A 4
157
94

6
1

AA
»

63
»
))

18
1 0

35
14
13

1 1 2  
50 
11

^ 2
»

0
1
9

o /
7
A

6
30

139
1

71
75

1-506
404

2.347
6.173

Cuenca............................ ..................
A1

4 a c
OO

1
QA

» )> )> 1 1
1

1
Q o

A
31 243

108
9

60
26

76
22

81 92 850 5.360
Granada............................................ 8 5 6 64

103
74
f O

1

O i 
A 321

124
140 1-692 45.000

35.000
35.000
31.000
35.000
35.000
38.000
35.000 
34.374
35.000
35.000

9.000
Gerona...................... .......................

“ OD 
(Kf*

oU
9 8

64
18
34
20

» » 9 2
50

4

1
1 9 8 1 0

6 6
1

43
33
49
6 8

9

56 154 7.500
G uadalajara....................................

• OO
A l

A
fi í> 36 9 2 

3 a
• A
1 0

A
44
21
20
29

3
17

18 65 6 1-402 5.765
Guipúzcoa......................................

O
9Q

)) 12 2
1

1 8

43
19

° 9 
3 3 9 12

32
195

Huelva. ........................................
• OO
4 AA

m O r 2 2 1
1 0

4
9 129

23
1

18 488 7.500
Huesca................................................. 4 AQ

» 
4 Q

)) 40 45 i g 
o f. 111 11 854 4.190

Jaén ................................... . . . . . .
* OO
\ 99

i o
7Q

9 » 7
1

9
2

52 10 9 ci
1

1 A
95 77 864 7.500

León.« . . . ........................................
■ M A
A £\Q

i o
A

;> » 51 J A )) ))
9q 97 55 4 808 7.500

Lérida. ..................... .......................
l OO
117
162
158
139 
195

54
114

57
173
142
100
106
134
140

O 68  
A f.

» 30
1

23
21

7
9

116
\ o 65

14 o.
I u
13
I I
46

6
1
4
))

5 47 123 39 375 2.553
Logroño.............................................. 20

1 4
7) ”

)> 1 3 0
39 8 189 1 0 59 29 334 7.500

Lugo........ .............................................
A o )) 5

k j*
oí 
t a

1 /
r

°A
5
;)

51 7 60 3 646 2.331
Madrid. ............................................. i )> 1 b4 ^

49
i.) i 4

Q
))

n
7

« 4 141 14 410 60.000 15.000
Málaga. ........................... ...........* . 37

)>
9K

»
QAQ

»
42

1 A
1 0

2 1
f. i 1

9
1 2

8
23 11 11 9 539 41.375 8.953

Murcia.. .............................................
o i
76
13

25
Ofí

OOO 41
47
7A

i
Q 68 9 61 23 450 40.000 7.500

Navarra............................. ’ ...................
o O 
4 h

r> 35 7
4 4

A
9Q

O
42 » 87 1 1 2 26 300 35.000 7.377

Orense........................................ ..
1 1* 5

3
6) A

1 1 i u 
4 A

a o 
4 A J> 2 4 8 4 40 4 308 35.000 1 9 1 9

Oviedo. ..................... 8
2 i
7 h 24

>) 
4 1

•1 ()
7 Q

1 O
AA 14

1 4
47 41 45 46 63 5 333 40.000 6.624

Palencia.................................. ................ 5
i  4- 20 

A 4
i I
4 9

i  o 
9 A 7 10

23
72 27 35 12 14 349 35.000 6.291

Pontevedra. ........................................... 4
04
4 5 4 01

QA
I A 
Q

A \J  
1 A 4

i
9 1

100
21
33
59
53

127

24 41 15 21 13 539 35.000 7.500
Salamanca................................................ 8

i o 
1 9 2

oU
9

o
1 9

« U 1
261

9K

A
t. 15 97 28 27 151 56 526 35.000 3.097

Santander............................................... 8
1 A

48 4‘
A 

h \ 4 A 4 A 59 26 9 23 63 26 382 39.000 4.603
Segovia................................. .................. 1

1
10

4 Q
1 u

g
A O
17
27

i 0
3
1

4 48 99 58 9 9 372 35.000 1.936
Sevilla..................................................... 148 ri 1 Q 8 9 158 36 18 7o 573 45.000 10.303
Soria............................ ............................ 124

4 1 O
72

113
145

83
11
34

5 3 8 53 74 9 591 35.000 8.000
Tarragona............................................... 158 42 72

49
75

1
19

)>

74 18
13

9
19
20 

G>

ou
1
2

1 56 349 55 49 28 642 35.000 5.916
Teruel........................................................ 140 2 49 8 26 160 41 32 164 11 1.034 35.000 4.484
T o led o .................................... .. 1 2 1 25 20

7
» 6 97 37 » 103 334 40.000 10.000

Valencia.................................................... 172 5 » 1 2
4

4 5 4 13 387 123 836 44,000 9.666
Vailadolid................................. *............... 64 1 3 )> 2 80 6 71 105 92 176 98 868 40.000 6.213
Vizcaya,......................... *........................ 125 3 75 » 45 26 )> 13 » 9 )> 10 19 5 99 » »
Zamora.................................................. 114 3 42 1 5 5 24 42

5
36 10 47 261 111 7 9 1.170 35.000 7.500

Zaragoza............ ....................................... 138 35 » r )) 9 82 3 3 4 23 32 302 58 806 45.000 8.000

T o t a l e s , 6.098 733 1.238 433 8 8 6 490 2.651 555 994 737 789 2.567 1,621 8,441 2.064 29.782 1.819.933 188.626

( Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES ;

DIRECCION GENERAL D E  CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta  
la conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre La
cena y  Málaga.

^  El co n tra tis ta  se obligará á co n d u cir d ia riam en te  
»la correspondencia  y periódicos desde L ucena á Málaga 
y vice versa  ? pasando por los pueb los que expresa  el 
i tin e ra rio .

2.a La d istancia  que m edia e n tre  am bos p u n to s  se c o r
re rá  en las h o ras m arcadas en  el itin e rario  vigente, 
sin  perju ic io  de las a lte raciones que  en lo sucesivo acu e r
de la D irección , p o r considerarlas conven ien tes al se r
vicio.

3.a Por los re traso s cuyas causas no  se ju stifiq u en  de
b id am en te , se exig irá al co n tra tis ta  , en ei papel co rres
po n d ien te , la m u lta  de 80 r$. vn . po r cada m edia hora  , y 
á la  te rcera  falta  de esta especie podrá  resc in d irse  el con
tra to , abonando adem as dicho c o n tra tis ta  los p erju ic ios 
q u e  se o rig inen  al Estado.

4.a P ara  el b u en  desem peño de esta conducción  debe
rá  tener el co n tra tis ta  el n úm ero  suficiente de caba lle rías 
m ay o res, situadas en  los p u n to s  m ás convenien tes de la 
l ín e a , á ju ic io  de los A dm inistradores p rin cipales de Cór
doba y  Málaga.

5.a Será obligación del co n tra tis ta  co rre r  los ex trao r
d in ario s  del serv icio  que  o c u r ra n , cobrando  su  im porte  
al p recio  establecido en  el Reglam ento de Postas vi
gente.

6.a C ontratado el serv icio  , no  se podrá  su b a rren d a r , 
ceder n i tra sp asa r sin  p rev io  perm iso  del G obierno.

7.a Si po r fa ltar el co n tra tis ta  á cu a lq u iera  de las con
diciones estipu ladas se irrogasen  p erju ic ios á la A dm inis
trac ió n , esta, pa ra  el re sarc im ien to , podrá e je rcer su ac
ción  co n tra  la fianza y  b ienes de aquel.

8.a La can tidad  en que  quede rem atada  la conducción 
se sa tisfará  po r m ensualidades vencidas en la A dm in istra 
ción p rin cip al de Correos de C órdoba.

9.a El co n tra to  d u ra rá  dos añ o s, contados desde el dia 
en que  dé p rin cip io  el serv icio  , cuyo dia se fijará al co
m u n ic a r la aprobac ión  su p erio r de la subasta .

10. T res m eses an tes dé finalizar d icho plazo lo av i
sará  el c o n tra tis ta  á la A dm in istrac ión  p rincipal re s
p ec tiv a , á fin de q u e  con o p o rtu n id ad  pueda proceder- 
se á nueva su b asta ; pero  si en esta  época existiesen  
causas que  im pidiesen ve rifica rlo , el co n tra tis ta  tendrá  
obligación de c o n tin u a r  por la tác ita  tre s  m eses m ás, 
bajo  el m ism o precio  y  condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiem po de este con tra to  fuese ne
cesario  v a r ia r  en  p a r te  la línea designada , y  d ir ig ir  la 
correspondencia  por o t r o ú  o tros p u n to s , se rán  de c u en 
ta del co n tra tis ta  los gastos que  esta  a lteración  ocasio
n e , s in  d e rec h o .á  indem nización  a lg u n a ; pero si las 
expediciones se au m en tasen  ó re su lta re  de la variación  
aum en to  ó d ism inución  de d is tan c ia s , el G obierno de
te rm in a rá  el abono ó rebaja  de la p a rte  co rrespond ien te  
de la asignación á p ro ra ta . Si la línea se variase  del to
d o , el co n tra tis ta  deberá  con testa r d e n tro  del térm in o  de 
los 15 dias sigu ien tes al en  q u e  se le dé el av iso , si se 
av iene  ó no á c o n tin u a r  el serv icio  po r 1 ¡ n ueva  línea 
qu e  se a d o p te ; en  caso de negativa, queda al G obierno el 
derecho de su b a s ta r  nuevam ente  el serv icio  de qu e  se 
tra ta . Si h u b iese  necesidad de su p r im ir  la  l ín e a , el Go
b ie rn o  av isará  al c o n tra tis ta  con u n  m es de an tic ipación  
p a ra  que  re tire  el serv icio , sin  q u e  tenga éste  derecho á 
indem nización.

12. La su b asta  se a n u n c ia rá  en  la Gaceta y Boletín 
oficial de las p rov incias de Córdoba y  Málaga y  por los 
dem as m edios a co s tu m b rad o s ; y  ten d rá  lu g ar an te  los 
G obernadores de las m ism as , asistidos de los A dm inis
trad o res p rin c ip a les  de C orreos de los m ism os puntos, 
el dia 19 de Febrero  p ró x im o , á la h o ra  y  en el local q u e  
señ a len  d ichas A utoridades.

4 3. El tipo m áxim o p ara  el rem ate  sei á la can tidad  de 
54.000 rs. vn , a n u a le s , no  pud iendo  adm itirse  p roposi
ción  qu e  exceda de esta  sum a.

14. P ara  p re sen ta rse  como lic itador será  condición  
p rec isa 'd ep o sita r p rev iam en te  en la T esorería  de H acien
da p ú b lica  de d ichas p rov incias , com o dependencias de 
la Caja general de D epósitos, Ja su m a  de 4.500 rs. vn. en 
m etálico, ó su  equ ivalen te  en  títu los de la Deuda del Estado, 
la c u a l , conclu ido el acto del rem ate  , se rá  devuelta  á los 
in te re sa d o s , m énos la co rresp o n d ien te  al m ejor postor, 
qu e  q u ed ará  en  depósito para  g a ran tía  del serv icio  á 
que  se obliga h as ta  la  conclusión  del con tra to .

15. Las proposic iones se h a rá n  en  pliegos cerrados, 
y se rán  anónim as , pon iéndose en  lu g ar de la firm a u n  
lema , y  fijándose en  le tra  la can tidad  en  qu e  el lic itador
e com prom ete á p re s ta r  el servicio. A cada proposic ión  

s cp m p añ ará  o tro  pliego, tam bién  cerrado , en ei que  se es- 
ar ib irá  el m ism o lem a , el dom icilio del p roponen te  y su  
c rm a , ó la de persona au to rizada  cuando  no sepa e s c r i-  
fiir; á este pliego se u n irá  la ca rta  de pago o rig ina l qu e

acredite hab erse  hecho el depósito  p reven ido  en la con
dición an te rio r. El pliego que  contenga la p roposic ión  lle
vará en su so b rescrito  solo la p a lab ra  Proposición ; y el 
de la firm a y  dom icilio del p ro p o n e n te , el lema que  se 
haya fijado al pié de aquella.

1G. Los pliegos con las proposiciones han  de q u ed ar 
precisam en te  en poder del P residen te  de la su b asta  d u 
ra n te  la media ho ra  a n te rio r á la fijada p a ra  da r p r in 
cipio al acto , y un a  vez en tregados, no podrán  re ti
ra rse .

17. P a ra  ex tender las p roposic iones se observar;! la 
fó rm ula  s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la conducción  del correo  
d iario  desde Lucena á Málaga y vice v e rsa , por el precio
de  rs. anuales, bajo las condiciones con ten idas en
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición  que no se halle  redactada en estos 
té rm in o s, ó que  con tenga m odificación ó c láu su las  con
d ic io n a les , será desechada.

18. A biertos los pliegos y  leidos p ú b lic a m e n te , se 
extenderá  el acta del rem ate , declarándose  este en favor 
del m ejor postor, sin perju icio  de la aprobación  su p e 
rio r, para  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente  e! expe
d iente al G obierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m ás , se ahí irá en 
el acto nueva  licitación á la voz por espacio de m e
dia h o ra , pero  solo e n tre  los au tores de las p ropuestas 
q u e  h u b iesen  causado el em pate.

20. Hecha la adjud icación  por la S uperio ridad , se ele
v a rá  el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b lic a , siendo de cuen ta  
del rem atan te  los gastos de su  o torgam iento  y de dos co
pias para  la Dirección general d e C o rreo s , una sim ple y 
otra en  el papel sellado correspondien te .

21. El m ism o rem atan te  qu ed ará  su jeto  á lo que pre
viene el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1X52, 
si lio cum pliese  las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento  de la e s tr itu ra  , ó im pidiese que esta tenga 
efecto en  el té rm in o  que  se le señale.

22. Será de cuen ta  del c o n tra tis ta  co n se rv a r en buen 
estado las m aletas en que se conduzca ia co rresponden
c ia , y p reserv ar esta de la hum edad y deterioro.

23. Será req u is ito  ind ispensab le  que los conductores 
de la correspondencia  pública sepan leer y escrib ir.

Madrid 22 de E nero de 1859,-^EI D irector general dr 
C orreos, M auricio López- R oberts

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasto 
la conducción diaria del correa de ida y  vuelta entre Cór
doba y Lucena.

1.a El co n tra tis ta  se obligar;! á co n d u cir d iariam ente  
la correspondencia  y periódicos desde Córdoba á Lucena 
y vice v e rsa , pasando por los pueblos que expresa el iti
nerario .

2.a La d istanc ia  que  m edia en tre  am bos p u n to s  si 
co rre rá  en las horas m arcadas en el itin e rario  vigente 
sin  perju icio  de las a lteraciones que  en lo sucesiva 
acuerde la D irección, por co n siderarlas convenien tes a 
servicio.

3.a Por los re tra so s cuyas causas no se ju stif iq u en  de 
b idam ente  se ex ig irá  al co n tra tis ta  , en el papel co rres
pondiente, la m ulta  de 80 rs. vn  por cada inedia h o ra , y ; 
la tercera  falta de esta especie podrá resc in d irse  el con
tra to , abonando  adem as d icho co n tra tis ta  los perjuicio* 
que  se o rig in en  al Estado.

4.a Para  el bu en  desem peño de esta  conducción  de
berá  tener el co n tra tis ta  el núm ero  suficiente de caba
llerías m ay o res, situadas en ios pu n to s m ás conven ien 
tes de la lín ea , á ju ic io  del A dm inistrador p rin c ip a l d< 
C orreos de Córdoba.

5.a Será obligación del c o n tra tis ta  co rre r  los ex tra o r
d in ario s del serv icio  qu e  o c u rra n  , cobrando  su  importe 
al precio establecido en el Reglam ento de Postas vigente

6." C ontratado el s e rv ic io , no se podrá su b a rren d a i 
ceder n i tra sp asa r sin p rév io  perm iso  del G obierno.

7.a Si por fa ltar el co n tra tis ta  á cu alq u iera  de las con 
diciones estipu ladas se irro g asen  perju icios a la Adm i
n is trac ió n , esta, p a ra  el re sa rc im ie n to , podrá ejercer si 
acción con tra  la fianza y b ienes de aquel.

8.a La can tidad  en qu e  quede rem atada la conduc 
cion se sa tis fará  por m ensualidades vencidas en la re 
ferida A dm inistración  p rin cip al de Correos de Córdoba.

9.a El con tra to  d u ra rá  dos años, contados desde el di 
en que dé p rin c ip io  el s e rv ic io , cuyo dia se fijará al co 
m u n ic a r la aprobación  su p e rio r de la subasta .

10. T res m eses án tes de finalizar dicho plazo lo avi 
sa rá  el co n tra tis ta  á la A dm in istración  p rin c ip a l respec 
tiva , á fin de que  con o p o rtu n id ad  pueda precederse  
nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen  cuusti 
q ue  im pidiesen  v e rif ica rlo , el c o n tra tis ta  tendrá  obliga 
cion de co n tin u a r por la tác ita  tres m eses m ás , bajíT< 
m ism o precio  y condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese nece

sario  v a r ia r  en parte  la línea d e s ig n ad a , y  d ir ig ir  la co r
respondencia  por otro ú  otros p u n to s , se rán  de cuen ta  
del co n tra tis ta  los gastos que esta a lte rac ión  ocasione, s in  
derecho á indem nización  a lg u n a ; pero si las expediciones 
se au m en tasen  ó re su lta re  de la variación  aum ento  ó d is
m in u c ió n  de d istanc ias , el G obierno de te rm in ará  el ab o 
no ó rebaja  de la pai te co rrespond ien te  d é la  asignación á 
p ro rata . Si la línea se variase  dal todo, el co n tra tis ta  de
b e rá  con testar d en tro  del térm ino  de los 15 dias si
gu ien tes al en  que se le dé ei aviso, si se aviene ó no á 
co n tin u a r el servicio po r la nueva línea que  se adopte; en 
caso de negativa , queda al Gobierno el derecho d e su b a s -  
ta r  n uevam en te  el serv icio  de que se tra ta . Si hub iese  n e 
cesidad de su p rim ir  la línea , el G obierno av isará  al con
tra tis ta  con un  mes de an tic ipación  p a ra  que  re tire  el 
se rv ic io , s in  que tenga ésle derecho á indem nización.

12. La subasta  se anunciar;! en la Gaceta y Boletín 
oficial de la p rov incia  de Córdoba y por los dem as me
dios acostum brados , y tendrá  lu g ar ante el G obernador 
de la m ism a , asistido del A dm in istrador p rincipal de 
Correos del m ism o p u n to , el dia 19 de Febrero  próximo, 
á la hora  y en el local que señale dicha A utoridad.

13. El tipo m áxim o para  el rem ate será  la cantidad de 
36.000-rs. vn. anuales , no pud iendo adm itirse  p roposi
ción que exceda de esta sum a.

14. Para p re sen ta rse  como licitador será  condición 
precisa  depositar p rév iam en te  en las T esorería  de Hacien
da p ú b lica  do dicha p ro v in c ia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 3.000 rs. vn. en 
m etálico,») su equ ivalen te  en títu los de la Deuda del Es
tado, la cu a l, concluido <9 acto del rem ate , será devuel
ta á los in te resad o s , m enos la co rrespond ien te  al me
jo r  p o sto r, (pie quedará  en depósito para garan tía  del 
servicio  á que so obliga hasta la conclusión  del contra to ,

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
y se rá n  a n ó n im as, poniéndose cu lugar de la firma un  
lem a, y lijándose en letra la can tidad  en que el lic ita 
dor se com prom ete á p resta r el se rsic io . A cada propo
sición acom pañará  o t r o  pliego, tam bién cerrad»* en el que 
se esc rib irá  el m ismo lem a, el dom icilio del p roponente  
y su firm a ó la de persona autorizada cuando  no sepa 
e sc rib ir ; a este pliego se. u n irá  la carta  de pago o rig i
nal que a rred ile  haberse hecho (‘1 depósito p reven ido  en 
la condición an te rio r. El pliego que contenga la propo
sición llenará en su so b rescrito  solo la pa lab ra  Proposi
ción; y ei de la firma \ dom icilio del p ro p o n en te , el le
ma que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
p recisam ente  en poder del P residente de la subasta  d u 
ran te  la imalia hora a n te rio r á la fijada para dar p rin c i
pio al acto , y una vez entregados no  podrán  re tira rse .

17. Para extender las proposiciones se o b servará  la 
fórm ula sig u ien te :

■<Me obligo á desem peñar la conducción del co r
reo d iario  desde Córdoba á Lucena y v iceversa, por
el precio d e .................................................ts. a n u a le s , bajo las
condiciones con ten idas en el pliego aprobado  por S. M.«

Toda proposic ión  que no se halle redactada en estos 
té rm in o s, ó que contenga modificación o c láusu las con
d ic io n a les, ser;! desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos p u b licam en te , se ex
tenderá  el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del m ejor p o sto r, sin  perju icio  de la aprobación  supe
r io r ,  pa ra  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente  el expe
dien te  al G obierno.

19. Si de la com paración de las p roposic iones re su l
tasen  igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se a b rirá  en el 
acto n ueva  licitación á la voz por espacio de m edia hora, 
pero solo en tre  los au to res de las p ropuestas que h u 
biesen c¿tusado el em pate.

20. Hecha la ad judicación por la S u p e rio rid ad , se 
e levará el con tra to  á e sc ritu ra  púb lica  , siendo de c u en 
ta del rem a tan te  los gastos de su o torgam iento  y de dos 
copias p ara  la D irección general de C orreos , un a  sim 
ple y o tra  en el papel sellado coi-respondiente.

21. El m ism o rem atan te  quedará jsu je to  á la que p re 
v iene el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 
si no cum pliese las condiciones que deba llen a r para  el 
o to rgam ien to  de la e sc ritu ra , ó im pidiese qne esta ten
ga efecto en el térm ino  que se le señale.

22. Será de cu en ta  del con tra tis ta  conservar en buen 
estado las m aletas en que se conduzca la co rresp o n d en 
cia , y p re serv a r esta de la hum edad y deterioro .

23. Será requ isito  indispensable q u e  los conductores 
de la correspondencia  pública sepan leer y escrib ir,

Condición adicional.

En el caso de hacerse  este serv icio  en carru a je s , de
berán  estos tener u n  alm acén separado donde vaya k 
correspondencia  con la debida seguridad.

M adrid 22 de Enero de 1859.^-El D irector general d< 
Correos , M auricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales na de sacarse a publica subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Z a 
ragoza y Alcañiz.

1.a El co n tra tis ta  se obligará á c o n d u c ir  d ia riam en te  
la correspondencia  y periódicos desde Zaragoza á Alca
ñiz y vice ve rsa , pasando por los pueb los que se expre
san en el itinerario ,

2.a La d istancia  que m edia en tre  ám bos p u n to s  se 
c o rre rá  en las horas m arcadas en el itin e rario  vigente, 
sin  p e rju ic io  de las a lteraciones que  en  lo sucesivo 
acuerde  la D irección , por con sid era rlas  con v en ien tes al 
servicio.

3.a Por los re traso s cuyas causas no se ju stifiq u en  
del) ida m ente se ex ig irá  al c o n tra tis ta , en el papel co r
respondien te, la m u lta  de 80 rs. vn. por cada media ho
r a , y  á la tercera  falta de esta  especie podrá  rescin d irse  
el c o n tra to , abonando  adem as dicho co n tra tis ta  los p e r 
ju ic io s qu e  se o rig in en  al Estado.

4.a Para el b u en  desem peño de esta conducción debe
rá tener el c o n tra tis ta  el nú m ero  suficiente de caballe
r ías  m ayores, situadas en los pu n to s de la línea  m ás 
convenien tes al se rv ic io , á ju ic io  del A dm in istrador 
p rin c ip a l de C orreos de Zaragoza.

5 .a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
d inarios del se rv ic io  que o c u rra n  , cob rando  su im porte  
al precio  establecido  en el reglam ento  de Postas v i
gente.

6.a C ontratado el se rv ic io , no se podrá su b a rren d a r, 
ceder n i trasp asar sin  p rév io  perm iso  del Gobierno.

7.a Si por fa ltar el co n tra tis ta  á cualq u iera  de las 
condiciones estipu ladas se irro g asen  perju ic ios á la Ad
m in is trac ió n , esta, p ara  el re sa rc im ie n to , podrá e je rcer 
su acción con tra  la fianza y b ienes de aquel.

8.a La can tidad  en  que quede rem atada  la conducción 
se sa tisfará  por m ensualidades vencidas en la A dm in is
trac ió n  principal de Correos de Zaragoza.

9 .a El co n tra to  d u ra rá  dos años, contados desde el 
dia en que dé p rincip io  el se rv ic io , cu y o  dia se fijará al 
co m u n icar la aprobación su p e rio r de la subasta.

10. T res meses án tes de finalizar dicho plazo , lo av i
sará  el con tra tis ta  á la A dm inistración  principal respec
tiva , á fin de que  con o p o rtu n id ad  pueda p reced erse  á 
nueva subasta , poro si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen v e rifica rlo , el co n tra tis ta  tendrá  obliga
ción de co n tin u a r por la tácita  tre s  m eses m ás bajo el 
m ism o precio y condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese nece
sario  v a ria r en pa rte  la línea d esig n ad a , y d ir ig ir  la co r
respondencia por o tro  ú otros p u n to s , se rán  de cuenta  
del co n tra tis ta  los gastos que esta a lteración  ocasione, sin 
derecho á indem nización a lg u n a ; pero si las expedicio
nes se aum en tasen  ó re su lta re  de la variación  aum ento  
ó  d ism inución  de d istan c ias , el G obierno d e te rm in a rá  el 
abono ó rebaja de la p a rte  co rrespond ien te  de la asigna
ción á p ro rata . Si la línea se v a riase  del todo, el co n tra 
tista  deberá con testa r d en tro  del té rm in o  de los 15 dias 
sig u ien tes al en qu e  se le dé el aviso , si se aviene ó no 
á c o n tin u a r el serv icio  por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa cpieda al Gobierno el derecho de s u 
bastar nuev am en te  el servicio de que se trata . Si h u b ie 
se necesidad de su p rim ir  la línea , el Gobierno avisará  
al co n tra tis ta  con u n  mes de an tic ipación  para  que  r e ti 
re  el serv icio , sin que tenga éste derecho  á indem niza
ción,

12. La su b asta  se a n u n c ia rá  en la Gaceta, Boletín 
oficial de la p ro v in cia  de Zaragoza y T erue l y  po r los 
dem as m edios acostum brados , y ten d rá  lugar an te  los 
G obernadores de las m ism as y Alcalde de A lcañiz, a sis
tidos de los A dm inistradores de Correos de los m ism os 
puntos, el dia 19 de F ebrero  próxim o , á la hora  y  en el 
local que señalen dichas A utoridades.

13. El tipo m áxim o para el rem ate  será  la can tidad  
de 2 i; 900 rs. vn. an u a les , no pud ien d o  adm itirse  p ro 
posición que exceda de esta sum a.

14. Para  p resen tarse  como lic itad o r será condición  
precisa depositar p rév iam en te  en las T esorerías de Hacien
da pú b lica  de d ichas p rov incias , com o dependencias de 
la Caja genera l de D epósitos, la su m a  de 2.000 rs. vn. 
en m etálico , ó su equ iva len te  en títu los de la Deuda del 
Estado; la c u a l, conclu ido el acto del rem ate , se rá  de
vuelta á los in te resad o s , m enos la correspondien te  al 
m ejor postor, qu e  q u edará  en deposito  pa ra  ga ran tía  del 
servicio á que se obliga hasta  la conclusión  del con tra to .

15. Las p roposic iones se h a rá n  en pliegos cerrados , y 
se rán  an ón im as, poniéndose en lugar de la firm a uñ 
lem a, y fijándose en  le tra  la cantidad en q u e  el licitador 
se com prom ete á p re s ta r  el serv icio . A cada proposición 
acom pañará  o tro p lieg lo , tam bién cerrado , en  el que se es
crib irá  el m ism o lem a, el dom icilio del p roponen  le y  su 
firm a ó la de p e rsona  au to rizad a  cuando  no sepa es
c r ib ir :  á este pliego se u n irá  la ca rta  de pago o rig ina l 
qu e  acred ite  h ab erse  hecho el depósito preven ido  eñ la 
condición an terio r. El pliego que con tenga la proposición 
llevará en su sob resc rito  solo Ja pa lab ra  Proposición; y 
el de la firm a y dom icilio del p ro p o n e n te , el lerna que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las p roposic iones h an  de qu ed ar 
p recisam en te  en poder del 'Presidente de la subasta  d u 
ra n te  la m edia  h o ra  a n te rio r á la fijada para da r p r in 
cipio al ac to , y  u n a  vez en tregados no p o d rán  re ti
rarse.

17. P a ra  ex tender las proposiciones se obse rv ará  la 
form ula s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción  del correo  
diario  desde Zaragoza á A lcañiz y vice versa por el p re 
cio d e . . . . .  rs. an u ales , bajo las condiciones co n ten idas 
en el pliego aprobado  por S. M.» Toda proposic ión  que 
no se halle redac tada  en estos térm in o s , ó que con ten 
ga m odificación ó c láusu las cond ic ionales, será des
echada.

18. A biertos los pliegos y leidos p ú b licam en te , se 
ex tenderá  el acta del re m a te , declarándose este en fa
vor del m ejor p o sto r, sin  perju icio  de la aprobación  su 
perio r, p ara  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente  el ex
ped ien te  al G obierno.

19. Si de la com paración, de las proposiciones re su l
tasen igualm en te  beneficiosas dos ó m ás, se a b r irá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia hora, 
pero solo en tre  los au to res  de las p ropuestas que  h u b ie 
sen causado el empate.

20. Hecha la ad jud icación  por la S u p e rio r id a d , se ele* 
v ará  el co n tra to  á e sc ritu ra  p ú b lica , siendo de cuen ta  
del rem atan te  los gastos de su  o to rgam iento  y de dos co
pias para  la D irección genera l de C orreos, una sim ple y 
otra en el papel sellado co rrespond ien te .

21. El m ism o rem atan te  quedará  su je to  á lo que p re 
viene el a rt. 5.° del Real decreto  de 27 de Febrero  de 
1852, si no cum pliese las condiciones q u e  deba llen a r 
para  el otorgam iento  do la e sc ritu ra , ó im pidiese que  es
ta tenga efecto en  el térm ino  que se le señale.

22. Será de cu en ta  del c o n tra tis ta  co n se rv ar en b u en  
estado las m aletas en que se conduzca la co rre sp o n d en 
cia,  y p rese rv a r esta de la hum edad  y dete rio ro .

23. Será requ isito  ind ispensab le  que los conducto res 
de la correspondencia  pú b lica  sopan leer y escrib ir.

Madrid 22 de Enero de 1859.—El D irector genera) de 
C o rreo s. M auricio López R oberts,

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Pliego de condiciones para contratar la conducción de 20.000 ' 
quintales de azogue que hay existentes en las ruinas de 
A lm adén , desde dichas minas á las A tarazanas de Sevi
l la , aprobado por Real orden de 19 del actual.
P rim era . La Hacienda se obliga :
1.° A facilitar el azogue p ara  su  rem esa á S e v illa , en 

vasado en frascos de h ie rro  del contenido de tres a rrobas.
2.ü A verificar el pago de los portes en las A tarazanas 

de Sevilla tan  luego como se realice  la fiel y cabal en 
trega de cada partida  de azogue.

3.° A co nsen tir que ei asen tista  p re sen c ie , si le con
v in ie se , por s í, ó por m edio de persona que  le re p re 
sen te  , el envase del azogue para cerc io rarse  de que  cada 
frasco contiene tres a rro b as : qu e  lodos qued an  a to rn illa 
dos y condicionados del modo co rresp o n d ien te  p a ra  h a 
cer el trasp o rte  con seguridad  , reconociendo asim ism o 
los frascos en los depósitos cuando  y como lo crea con
veniente para  o b se rv ar si alguno  tiene filtraderos que  
p ro duzcan  pé rd id as y  d e rram es de azogue , haciendo  al 
G u a rd a-a lm acén , si esto sucediese , la advertencia  conve
n ien te  p a ra  que  desocupen los fi ascos defectuosos y se 
m ude el azogue á otros que ofrezcan m ayor seg uridad .

Si á pesar de lo e x p u e s to , al sacarse los frascos del 
alm acén para en tregarlos al asen tista  se viese la m ás pe
queña filtrac ió n , se cam b ia rán  los que  la dem uestren  
por otros ú tiles y qu e  re ú n an  todas las condiciones de 
seguridad .

Segunda. El co n tra tis ta  quedará  obligado:
1.° A q u e  la conducción  de los expresados 20.000 

q u in ta les  p rin c ip ie  precisam ente den tro  de los 30 dias 
sigu ien tes al de la ad jud icac ión , y co n tinúe  periód ica
m ente en los m eses s ig u ien tes, de m anera  que se halle 
verificada ind ispensab lem en te  en fin de D iciem bre pró 
ximo ó án tes si p ud iera  convenirle .

2.° A que  el azogue ha  de ser conducido en carros de 
m u ía s , caba lle rías ó carre tas  de b u e y e s , ejecutando su 
salida de los alm acenes en  los dias 3 , 7 , 1 i , 15, 19, 23, 
26, 30 ó 31, llevando p recisam en te  )ps convoyes la ru ta  
s ig u ie n te ;
RUTA DE TODO EL ANO PARA CABALLERÍAS Y CARRETAS DEL 

PAÍS. ,

A lm adén, Belalcázar, H in o jo sa , V alsequilio, Azuaga, 
M alcocinado, C azalla , C an tillan a , ¿ ren e s  á Sevilla.

RUTA PARA CARRETAS QUE NQ SIENDO DEL PAÍS SE OCUPAN 
EN TRASPORTES LOS MESES DE A B R IL, $AYO Y JUNIO, CUYAS 
CARRETAS SON UNA TERCIA MAS ESTRECHAS QUE LAS DEL 
PAÍS Y NO P U E D E N , POR LO TANTO , SEGUIR LA HUELLA DE 
E S T A S , ABIERTA EN LA RUTA ANTERIOR.

A lm adén , Belalcázar , Hinojosa , V ajsequillo, Azuaga 
A yliones, L lerena, M onasterio, Santa O laya, el R onqui
llo, Ventas de la Fajan osa, Santiponee á Sevilla,



De cualqu ier  robo  q ue  o c u r ra  fue ra  de estas vías se
r á  re sp o n sab le  el asentista  en los térm inos q ue  m an i
fiesta el pá rra fo  cuarto.

3.° A que  en cada convoy de carros  de m uías ó de 
caballerías se r e ú n a n  por lo m enos seis a r r ie ro s ,  v de 
c arre tas  has ta  20 p a ra  m ayor  seguridad.

4.® A re sponder  en  Sevilla al t iempo de hacer  la en
trega en las Atarazanas de cua lqu iera  falta que resulte  
ni precio de 10 rs .  l ib ra  ó 1.000 rs. quin ta l .

5.° A q ue  el azogue que se conduzca en carros de 
m uías  ó en  caballerías se en tregue  en  Sevilla á los ocho 
dias de su  salida de A lm adén ,  y la conducc ión  que  se ve
rif ique en  carre tas  de bueyes  en el té rm in o  m áxim o de 
24 dias.

3.a Si el asentista  faltase al cum plim ien to  de este con
trato, y  especialmente  á lo establecido en la condición 
an te r io r ,  la Superin tendenc ia  de estas minas podrá dis
poner  la remesa y conducción  del azogue por c u e n ta  de 
a q u e l , exigiéndole ademas las responsabilidades por la 
vía de aprem io y  procedimiento adm in is t ra t ivo  de que 
trata  el a rt.  M de la ley de C on tab il idad ,  con en te ra  su 
jeción á lo dispuesto en la m ism a,  y la ren u n c ia  abso lu 
ta de todos los fueros y privilegios par ticulares ,  conforme 
al art.  2.° de la Real in s t ru cc ió n  de 15 de Setiembre 
de 1852.

4.* El precio m áxim o admisible pa ra  esta subasta  se 
fijará por el Gobierno por medio de pliego cerrado ,  que 
se ab r i rá  e n  el acto de la subasta  , si b ien  deberá  tenerse 
entendido por  los rem atan tes  qu e  no se abona  nada  por 
el peso de los envases ó frascos.

5.a El rem ate  se verificará s im u ltán eam en te  en la 
c o r t e , en la Dirección general de Consumos . Casas de 
Moneda y Minas , bajo ia presidencia del limo. Sr. Di
recto r  general del ram o , el segundo Jefe de la misma, 
de u n  Coasesor de la general de Hacienda y Escribano 
m ay o r  de R e n t a s : en la c iudad de Sevilla bajo la del se
ñ o r  Gobernador de la provincia  y concurrenc ia  del Co
mis ionado é In te rven to r  de las m inas del Estado en a q u e 
lla capital y Escr ibano  de H ac ien d a , y en Almadén ante 
el S u p e r in te n d e n te , Director facultativo, Contador y Es
cribano  del establec imiento ,  y tendrá  lugar  el dia 21 de 
Febrero  próximo á las dos en p u n to  de la tarde.

6.a Al dar las dos de la tarde  de dicho dia en los p u n 
tos expresados se procederá á la admisión de pliegos, v 
á las dos y  media á la a p e r tu ra  y lec tura  de los p re sen 
tados,  admitiéndose  provisionalm ente  la proposición 
m ás ventajosa en tre  las que no excedan del tipo prefija
do ,  hasta  tanto que  recibidos en  la corte los expedientes 
de remate  de Sevilla y  Almadén, se haga la adjudicación 
definitiva á favor de la persona que  hubiese  suscr i to  la 
proposic ión m ás  baja. Si en tre  las p resen tadas  aparecie
sen  dos ó m ás  iguales en  cantidad en cua lqu iera  de los 
tres re m a te s ,  se ab r irá  ú n icam en te  en tre  los au tores  del 
empate  u n a  licitación ve rba l ,  cuya  durac ión  será de 
15 m in u to s ,  t rascu rr idos  los cuales se cer ra rá  , ad jud i
cando el servicio al mejor postor. Si los postores r e n u n 
ciasen al derecho de la l icitación verbal ,  en este caso la 
Jun ta  declarará admitida  la proposición que  re su l te  p r i 
m era  en el o rd en  de p r io r idad  entre  las empatadas.  Si 
las admitidas en Sevilla, Almadén y la corte  resu l ta sen  
ig u a le s , se h a rá  la adjudicación por  sorteo público  en 
Madrid, á presencia de la Ju n ta  que  adjudicó el remalo, 
que  se r e u n irá  nuevam en te  en este caso. Por último, si á 
las dos y media no hubiese  pliego alguno presentado, se 
dará  por  te rm inado  el acto.

7.a Para  tom ar p a r te  en el rem ate  se deberá  acompa
ñ a r  talón de la Caja de Depósitos ó de la Depositaría dé
las m inas de Almadén ó Tesorería de Hacienda de la p ro 
vincia de Sev illa , que acredite el depósito de 60.000 rea
les en metálico ó su equiva lenc ia  en papel de la Deuda 
del Estado por  la cantidad que está m andado admitir ,  se
g ú n  su clase. Este depósito servirá  de ga ran t ía  de la 
proposición y quedará  á favor del Estado si el rem atan te  
no  la cum]diese exactamente.

8.a Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos ce r 
rados ,  l i teralmente  arreglados al modelo que  se inserta  
á con tinuac ión  , siendo desechadas en el acto aquellas 
que  no aparezcan aceptando es tr ic tam ente  las p resen tes  
co n d ic io n es , y  que no se hallen acompañadas del docu
mento  que acredite  el depósito que  marca la condi
ción 7 .a, el cual será  .devuelto en  el acto á todos los l i-  
c itadores ,  excep tuando  a] rematante.

9.a Adjudicado definitivamente el re m a te ,  el ad judi
catario queda obligado á const itu ir  en fianza , hasta  la 
total y exacta term inac ión  de su  compromiso, y  sujeta á 
responder de los perjuicios que  pueda sufrir  el Ést-ado 
en  caso de falta de cum plim ien to  por su  p a r t e , según la 
condición 3.a de este contra to  , la cantidad de 80.000 r e a 
les en metálico ó su  equivalencia  en p a p e l , con arreglo 
á la ley ó cotización corriente .  Esta fianza ha de consti
tu irse  á los 15 dias precisamente  de notificada la ad ju
dicación , y en  vista  de la carta  de pago que así lo acre
dite se devolverá la del depósito que expresa la condi
ción 7 .a

10. Si el rem atan te  no consignase el depósito que  se 
previene en  la condición precedente en el período m ar 
cado, perderá  el que  expresa la 7.a, s in  derecho á recla
mación de n in g u n a  especie.

11. Aprobado q u e  sea el remate,  se elevará el c o n tra 
to á e sc ri tu ra  púb lica ,  la cual se otorgará  precisamente  
den tro  de los 15 dias siguientes ai de la adjudicación de
finit iva, siendo de cuenta  del asentista  los gastos de ella, 
de u na  copia y demas del expediente.

12. S i n o  cumpliese el rem atan te  con el o torgam ien
to de la escri tura  ó impidiese que esta tenga efecto en 
el té rm ino  señalado, quedará  sujeto á lo que previene el 
artículo  5 ° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852.

Madrid 27 de Enero de 1859.-----Manuel María Ynóez 
de R¡\ aderadra.

Modelo de p roposic ión .

El que suscr ibe ,  en un todo conforme con el [diego
de condic iones publicado en la Gacela d e ........................\
Boletín oficial de esta provincia  d e  .se comprometí?
á ejecutar el servicio de conducción de azogues de Al
m adén á Sevilla por el precio d e    . rs. vn. q u in 
tal castellano.

(Fecha, firma y domicilio.)

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

El dia 31 del actual, á las doce de m i  m añana,  ten
drá  efecto en la misma Dirección una negociación de 
letras á cargo de los Administradores de la lienta , c u so  
acto se verificará por medio de priegos cerrados,  con su 
jeción á las bases que estarán  de manifiesto en la Te 
ueduría  de libro-; de la citada oficina general.

Los sujetos que  qu ieran  intei esarse en la expresad;', 
negociación pueden tomar lo - apuntes  que  les .sean p r e 
cisos de la nota que  para el indicado efecte se hallara 
tam bién a disposición de los mi mu os en la. propia T e
neduría .

Madrid 27 de Enero <|e 1859.—-Ha zanas

J UNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que  á continuación se expresan, a c re e 
dores al Estado por débitos procedentes do la Deuda del 
personal, pueden acudir ,  por sí o por persona autorizada  
al efecto en la forma q ue  previene* la Real orden de 23 
de Febrero do 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los días no feriados, á reco
ger los créditos de d icha Deuda que  se han  emitido á 
v i r tu d  de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en  el concepto de que  prev iam ente  lian de 
ob tener  del Departamento de Liquidación la factu ra  que 
acredite  su personalidad, para  lo cual h a b r á n  de m an i
festar el num ero  de salida de sus respectivas l iq u id a 
ciones.
Número 
de salida

de  las li— Nombres de  los in te resados
quietacio

nes.

A L I C A N T E .

67283 D. Carlos Asensio,
67284 D. Ramón Antón.
67285 D. Ju an  Abadía.
67286 í). Francisco Ac-acel y Careliano.
67287 D. Francisco  Amores y Rico.
67288 t). Francisco Amores y Sempere.
67289 D. Gregorio  Almazam
67290 D. Inocencio Benedicto.
67291 D. Lorenzo tíellon.
67292 D. Joaquín  Belbeix
67293 D. Antonio Botella.
67294 D. Silvestre Bernabeu.
67295 D. Antonio Bernad y Aleseda
67296 D. Gaspar Borja.
67297 17. Francisco Barbee.
67298 Doña María Dolores Blanco,
67299 D. -losé Botella.
67300 D. Antonio Budug y Trulle.
67301 D. Tomas Bel Ion.
67302 D, Francisco Fote y Lloret.
67303 D. José Chimen! y Garrigos.
67304 D. Vicente Cortés!
67305 D. Nicolás Carra tala y Maestre.
67306 D. Agustín Capsir.
67307 D. Ramón Escriba.
67308 D. Carlos Fernandez Duque,
67309 D. Agustín  Lillo!

y^6731Q D, José López González?

Número 
de salida
de  las l i -  Nombres  de  los interesados,
qui dacio

nes.

67311 D. Juan  Antonio López.
67312 D. José Llacer.
67313 D. José Miralles.
673J 4 D. Lorenzo Novilla.
67315 D. José Perez GisberL
67316 D. Carlos Perez Larrio.
67317 D. José de la Place.
6 7 3 1 8  D. A n t o n i o  Q u i lo s
67319 D. Francisco  Rico.
67320 D. Antonio Riquelme.
67321 D. Vicente Rodríguez.
67322 D. Diego Roca de Cobores.
67323 D. Antonio Rubio.
67324 D. Onofre Reig y Fullaner.
67325 Doña María Roca y Mira.
67326 D. Pascual Saez.
67327 D. V en tu ra  Sancho.
67328 D. Ju an  Sánchez.
67329 D. Miguel Servent.
67330 D. Francisco Siresa.
67331 D. Rafael Silvestre.
67332 D. Joaquín  Solves.
67333 D. José Joaquín  Silva.
67334 D. Diego Silva.
67335 D. José Sempere.
67336 D. Ramón Sevilla.
67337 D. Ju an  Vicente Suriano.
67338 D. Santiago Samper.
67339 D, Carlos Soler y Peris.
67340 D. Francisco Antonio Soler
67341 D. Antonio Segura.
673 42 D. Francisco Sirven!.
67343 D. Diego Tejuelo.
673 44 D. José Timoner.
67345 D, José Tordera.
67346 D. Jáirne Torres.
67347 D, Nicolás \ alor
673 48 D. José Valiente.
67349 D Francisco Vieens

c u r e ñ a .

67350 D. Floro Antonio Caneda
67351 Doña María Lista.
67352 Doña María Josefa Uría y San tome,

G U IP ÚZ CO A.

67353 D. Pedro  Nolaseo Alisóla.
67354 D. Tomas Astei.
67355 D. José Francisco de Betelu.
67356 D. José Manuel Elguea.
67357 D. Clemente Grima.
67358 D. Ju a n  González Ferrer
67359 D. Jacobo indar!.
67360 D. W enceslao  María S ien a .

14 co,

67361 Doña Rita Capriles.
67362 D. Isidoro Fernandez.

M A LA G A .

67363 D. Francisco  Sánchez Segovia,
MURCIA.

67364 I). Bartolomé Amores y Fernandez.
67365 D. José Aylion.
67366 D. Antonio de Beniatúequi.
67367 D. Antonio del Castillo y Torrecillas.
67368 D. Agustín  García.
67369 D. Pedro Guillen.
67370 D. José López Pina.
67371 D. Juan  de Laguar.
67372 D. Joaquín  L itran  Torrecil la.
67373 D. Jacinto López Linares.
97371 D. Manuel Martínez Ayala.
67375 D. M anuel  Martínez Belmar.
67376 Doña María de los Dolores Maldonado y Pi-

seti.
97377 D. Ceferino Maten.
67378 D. Joaquín  M. Miñano Ferraiz,
67379 D. Francisco Navarro.
67380 Doña María Dolores Piceti .
67381 D. José Perez Cudá.
67382 D. Ju a n  Antonio Rubio.
67383 D. Salvador Ramírez.
67384 D. José Sánchez Siguenza.
67385 D. Joaqu ín  Vázquez y Arlóla.

P O N T E V E D R A .

67386 Doña María Diaz Rábago.
Madrid 12 de Enero de 1858.— El Secretario, Auge! 

F. de H e r e d i a Y . °  B.°—El Director general,  Pres iden 
te, San (d¡ o.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Secretaría — Negociado 2 0— Ayuntamientos.

Se halla vacante  . por renuncia  del que  la obtenía, 
la plaza de Secretario  del Ayuntamiento  del Real Sitio 
de San Fe rnando ,  dotado con el sueldo de 3.655 reales, 
pagados de los fondo;; municipales .

Los asp iran tes  que á la cualidad de mayores de 25 
añóh r eú n an  la necesaria ap t i tu d ,  d i r ig i rán  sus solici
tudes competentem ente  docum entadas al Alcalde—15 evi
dente de- aquella  M unicipalidad, den tro  del térm ino  de 
un mes. que empezará á contarse  desde el dia que se 
p ub l ique  el presente anuncio  en este periódico oficial; 
en la inteligencia de que  será preferido el asp iran te  que 
reúna las c ircuns tanc ias  prevenidas en  el Real decreto 
iie 29 de Octubre  de 1833.

Madrid 18 de Enero de 1859.— El Marques de la Vega 
de Armijo. 966— a

Se halla vacante ,  por re n u n c ia  del q ue  la obtenía, 
la [daza de Secretario de! Ayuntam ien to  de Cubas, con 
agregación de la escuela de primera  educación . dotada 
con él sueldo de 8 rs. diarios y easa-habitacion , paga
dos de- los fondos m u n i c i p a l e s .

Los a .pirante que á la cualidad de mayores de 25 
años reú n an  la neeesaria  ap ti tud  , d i r ig i rán  mis solici
tudes competentem ente  docum entadas al Alcalde-Presi
dente do aquella  Municipalidad , den tro  del térm ino  de 
un m es.  que  empezará á contarse  desde el dia que se 
publ ique  el presento anuncio  en este periódico oficial: 
en l.i inteligencia de que  será preferido el aspirante  que 
reú n a  las c ircunstancias  prevenidas en el Real decreto 
de 29 de Octubre  de 1853.

Madrid 18 de Enero de 1859. — El Marques de la 
Area de Armijo. 267--2

Se llalla v acan te ,  por renuncia  del que  la obtenía, 
la plaza de Secretario del Ayuntam ien to  de Robledillo de 
la Ja ra ,  dotada con el sueldo de 809 rs., pagados de los 
fondos municipales .

Los aspirantes que  á la cualidad de mayores de 25 
años reú n an  la necesaria  apti tud  , d i r ig i rán  sus solici
tudes competentem ente  docum entadas al Alcalde—Pre s i 
dente de aquella M un ic ipa l idad , den tro  del térm ino  de 
un  mes , que  empozará  á con ta rse  desde el dia que  se 
pub lique  el présenlo an uncio  en este periódico oficial: 
en la inteligencia de que sera preferido el asp iran te  
que  reú n a  las c ircunstanc ias  prevenidas en el Real de. 
creto de 29 de O ctubre  de 1 853.

Madrid 18 de Enero  de 1859 “ El M arques de la Vega 
do Armijo. 268— 2

Se halla vacante por r en u n c ia  del que  la obtenía la 
plaza de Secretario del A yuntam ien to  de Galapagar, dota
da con el sueldo de 2,355 rs.. pagados de los fondos m u 
nicipales.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años re ú n an  la necesaria  apti tud , d i r ig i rán  sus solicitu
des competentem ente  docum en tadas  al A lcalde-Pres iden
te de aquella Municipalidad dentro  del te rm ino  de un  
mes , que em pezara  á contarse  desde ei día que  se p u b l i 
que el presente  an uncio  en este periódico oficial; en la 
inteligencia de q ue  será preferido el asp iran te  que reúna  
las c ircunstanc ias  prevenidas en ei Real decreto de 29 
de Octubre  de 1853.

Madrid 18 do Enero de 1859.='El Marques de la Vega 
de Armijo. 269—2

Se halla  vacante  la plaza de Secretario  del A yun ta 
miento de Campo Real, dotada con el sueldo dé 2.920 
rs. , pagados de los fondos municipales .

Los aspirantes  qu e  á la cualidad de m ayores de 25 
años re ú n an  la necesaria  ap t i tu d ,  d i r ig i rán  sus solicitu
des competentem ente  documentadas al Alcalde-Presidente 
de aquella Municipalidad den tro  del té rm ino  de un  mes, 
que  empezará á contarse  desde el dia que  se pub lique  el 
presente  anuncio  en  este periódico oficial; en la inte ligen
cia de que será preferido el aspirante  que  reú n a  las c i r 
cu ns tanc ias  p revenidas  en el Real decreto de 29 de Oc
tu b re  de 1853.

Madrid 18 de Enero  de 1859.“ El Marques de la Vega 
d e  Armijo. 270— 2

Se halla vacante, por renuncia del que la  ̂desempe 

ñaba  , la plaza de Secretario del A yun tam ien to  de Yalde- 
p iélagos,  dolada con el sueldo de 1.825 rs., pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes  que á la cualidad de mayores de 25 
años reú n an  la necesaria  aptitud  , d i r ig i rán  sus solicitu
des com p e ten tem en te  docum entadas  al Alcalde-Presiden
te de aquella  Municipalidad , den tro  del térm ino  de u n  
mes , que  empezará  á contarse desde el dia que  se pub l i 
que el presente an uncio  en este periódico oficial ; en  la 
inteligencia do que  será preferido el asp iran te  que reúna  
Lo c ircunstanc ias  preven idas en ei Real decreto de 29 de 
AL ubre  de 1853.

Madrid 18 de Enero de 1859.— E1 Marques de la Vega 
de Armijo, 271— 2

ESCUELA DE AYUDANTES DE OBRAS PUBLICAS.

Los individuos aprobados para  ingresar en el prim or 
año de esta escuela so p re sen ta rán  en  la Secretaría  de 
Ingenieros de Caminos , Canales y Puertos á rec ib ir  in s 
trucc iones el lunes 31 del corriente ,  a las cua tro  de la 
tarde.

Madrid 28 do Enero de 1859.— El Secretario .  Federi
co Saavedra

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LUCENA.

D. Joaquín Alvarez de Solom ayor,  G ent il -hom bre  de 
Cámara de S. M. con ejercicio , Caballero Maestrante de 
la Real de Sevilla, Alcalde y Presidente  del Excmo. A yun
tamiento constitucional de esta ciudad.

Hago saber,  que por renuncia  del que la obtenía ha 
quedado vacante  la Secretaría de dicha Exorna. C orpora 
ción , dotada con 6.600 rs. vn., que  se pagan del p re su 
puesto  m u n ic ip a l ; y con el fin de que  puedan  asp ira r  á 
ella los que tengan las cualidades m arcadas  en la Real 
o rden  de 19 de Octubre de 1853, se anuncia  por medio 
del presente  ed ic to ,  así como que  se proveerá dicha [lia
za pasados 30 dias contados desde la fecha de este 
anuncio .

Lucena 22 de Enero de 1859. — Joaquín  Alvarez de 
Soíomavor “ Por mandado de S, S.. Rafael de Tapia,
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REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACION METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 8  DE ENERO 
DE 1 8 5 9 .

HORA 8.

B a r ó m e t r o  
r e d u c i d o á  é e 

V ni iJímo 
t ro s .

jYmpo.ra-  
tuv a en 
g ra d o s  

R e a u m u r

T e m p e r a  
t u r a  en g r a 

dos c e n t í 
gra dos.

Dirección 

de! vi en to .
E S T A  DO 

D E L  G 1 E F O

6 Mi,. 71 2.71 — 0°,1 —D\ l N. E . . . . N u b e s .
9 n i . . 713.05 ;)0,5 37,1 Id e m . . . . D e sp e jad o .

1 2 , 712.26 8°, í Uk'i Idem. . . N u b e s .
3 l .  .. 71 1.4 í 3°, í i ¡r,9 í d e m . . Id e m .
6 U . . 71 1.99 5 \ 3 o1 9 É. S. E Celajes.
9 n . . . 7 1 2 . 4 9 3 o, 3 te,i Idem..  . Despejado

T em pera tura  m á
xima del dia. 9o, 9 t u ,  i

Tem pera tura  m á
xima ;al sol . 18°,3 :k'7u

Tempe i-a tu ra  mí
n im a  idel d i a . . , — 0\2 —  0 J,3

Evaporación en la s 24 lis,. 2.0 milímetros.

yluvia en las 24 horas., i )i

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

D E S P A C H O T E  L E G R Á F ICO.

Observación meteorológica del dia 28 de Enero de 1859.

i
i

‘L.ra.

R a r O m e í r o
, en miiínjc 

t ro s  , * 0 o y 
.-i! ¡>hei  del 

m:>r

i
Y ompB r o t u 
ra en  grados  
centígrados.

Dirección  
dei  

‘v lento.
Ksi ,u>¡ -.iel isele.

8 de la m. I 771,5 7.1 F. SN-.E. Niebla.

O B S E R V A TO R I O  I M P E R I AL  DE P A R I S.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

E sta d o  a tm o s fé r ic o  en v a n o s  p a n to s  de E u ro p a  y A fr ic a  
el. 23 de E nero  á has ocho de. ta  m u ían la .

Buó m li Tempera
tro rml ti tura en ínr ee -¡;>h ¡ !■ A
rólo á 0' S f a ti t) s <¡¿s

l oc al i dad e s y ;i! nivtii rentar» ' •O CÓMO
ti el mar. dos.

}) i n q u e ; - q u e  . 7 6 1 , 3 . 5 . 0  . 6)i S i). óCrCi m.
P i  i s ............................ 760. 2 oteo S. S. O. F ¡ i b a s  i<>
Raye . EE ................... 7 69 , 8 . ote i . S . m • N u b e s .
L v o n ............................ A 68,  / . Otes . O . . . . C u b i o r l n
M a d r i d . . . . . . . . 765,1 . 2 ° . 9 . tete tete E. N u b e .  .
S i t F e r n a n d o  . . . 7(59,3 8te í . tete N.  O. < tea b j * -11 (>
I m á n ........................... 769, 2 - 1  .0. s ........... N i e b l a .
B u  sel  a s .................. 70 3 , 4 . 2°,7. S. S. F. S e r e n o .
Vi e n  a ........................... 7 06 , 3 . -••oteo. i ' . alma b i e s ) .
S a n  P e l e r s b m y . n 745 , 7 . i te 3. N < aduo/Ti ) .
L i s b o a ......................... 77 3 , 7 . \; N u be - s
F l o r e n c i a ................... 009 . 0 . ’2 ' 0 , tete E .  '. Nieb l a .
C o n s t a n  [ i n o p i a .  . 970 . 3 . 3 ° , 0 . (tel i i ia i D e s p e j a d o
A r p e ] ............................ 3 i 3.3 . i o t e s .

F a fa c 1

| : t ibie,• !.,

F.veu.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRÍD.

De los pa r tes remitidos en este dia por la l n te r v en
ción de Ar b itr ios m u n ic ip a le s , I,» del mercado de o r a -  
nos y nota de precios d<> articulo-; do o.mmnun. rc-mlta 
!o siguiente

E N T R A D O  POR LAS P U E R T A -  E X  EL Dt e DF HOY

2.707 fanegas de trigo.
2.586 a rrobas  de h a i ina  de id.
6.600 libras de pan cocido 
7 025 a rrobas  de carbón.

86 vacas , que  componen 37.277 libras  de peso.
411 c a rn e ro s ,  que hacen g.xju  l ibras de peso.

9 \ cerdos decollado ■

PREC IOS DE A RT ÍC UL OS AL MAYOR Y POR MENOR  

l e  L i  DIA \ )E  UOY

Carne de vaca , de 53 á 56 rs. a r r o b a , y de 18 á 2 2
cuartos  libra.

Idem de carnero  de 20 á 2 2 cuartos libra .
Idem de ternera  de 66 á 84 rs. a r ro b a ,  y de 34 á 42

cuartos  l ib ia.
Idem de cerdo, do 9 2 á 93 rs, arroba.
Tocino añejo, do 88 á 96 rs. a r roba ,  y de 32 á 46 c u a r 

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 34 cuar tos l ibra, 
ídem en cana l,  de 85 á 89J4 rs. arroba .
Lomo, de 38 ó 42 cuartos libra.
Jam ón ,  de 106 á 114 rs. a r roba ,  y  de 42 á 51 cuar tos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. a r ro b a ,  y  de 19 á 20 cuartos  

libra.
Vino, de 30 á 36 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib ias ,  de 1 i á 14 cuartos.
.Garbanzos, de 32 á 4 2 rs. a r roba ,  y de 10 á 16 cuar tos

libra.
Ju d ía s ,  de 22 á 30 rs. arroba,  y de 8 á 12 cuar tos  libra.
A rro z ,  de 30 á 34 rs. a r roba ,  y  de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 14 á 18 rs. a r ro b a ,  v de 7 á 8 cuartos 

libra.
C a rb ó n ,  de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón ,  de 55 á 59 rs. a r ro b a ,  y de 19 á 21 cuar tos  

libra.
Patatas,  de 5 á 6 J/J i’s - a r ro b a ,  y  de 2 á 3 cuar tos  l ibra 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADQ DE h OY.

Cebada, de 27 % á 28*4 rs. fanega.
A lg a r ro b a , á 40 rs. id.

Trigo vendido.

150 fm trechel,  á 46 rs. 90 fanegas á 56 rs.
37................ .. 56 6 0 ..................... 57
2 2 ..................... 58 60 .......... 61
2 2 ..................... 60 2 8 ................... - 54
36....................... 59 40 ..............  . . 54
28....................... 5 2 ^

52
100.....................

4 5 . . . . . . . . . .  . n ..................... 53
126.. . ............... 54 2 6 ..................... 58

30....................... 56 35 ..................... 54 %
40....................... 58 4 2 .....................

170. ..................... 56 7 0 .............. .. 52 H
146....................... 55 3 6 ..................... 52

26....................... 59 2 8 ..................... 57
36 . . .  ................. 53 J4 3 2 ..................... 56
70....................... 53 3 0 ..................... 56
26.................. 52 6 2 ..................... 54
50..  . . . . . . . . 56 3 5 . .................. 56
50....................... 60 6 0 ..................... 54
2 4 , . . . . . . . . 51 G 2 6 ..................... 51

100.. . . . . . . . . 5 k 186..................... 5-2
5 4 .............. .. . ■>1 % 1 4 . . . . . ......... 51

T o ta l . . . . . . ..............  2.526 fanegas.

Q uedan  por vender 8.085.
Precio m á x im o ............ ........ .. 60 y%
Idem m ín im o ............... ................. 46
Idem medio. ................. 54,90

Lo q u e  se avisa al público  para  su  inteligencia.
Madrid 28 de Enero de 1859.“ El Alcalde-Correeidor.

Duque de Sesto.

B O L S A  D E  M A DR ID.

Cotización de! 28 de Enero de 1859 á las tres de la tarde

FONDOS p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 100 consolidado , pub l icado ,  41-75 c. 
Idem del 3 por 100 diferido, no p u b l icado ,  30-r85. 
Material del Tesoro no preferente  con inferes ,  p u b l i 

cado, 69-25.
Deuda amoríizablo do p r im era  c la se , no publicado,.  

18 d.
ídem de segunda  id .,  id., 12 p.
Idem del p e rso n a l ,  id., 11 20 d.
Acciones de carre te ras .  — Emisión de 1.° de Abril  Re 

1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l ,  id .,  91-50.
Idem de á 2.000 rs . ,  i d . , 92-75.
Idem de 1 .ü de Junio  de 1851 , de á 2.000 r s . , id., 91 d. 
ídem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 r s . , id.,  

87—75.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem,

86 p.
Acciones do obras púb licas de !.° de Julio de 1858, 

idem, 84-80.
Idem del Canal de Isabel I I ,  de á 1,000 r s . , 8 por 

i 00 a n u a l ,  publicado, 104-25.
Id.mi del í e r ro -ca r r i l  de. Alar á San tander  no p u b l i 

cado . 77 d.
Idem del fe rro -ca rr i l  de Barcelona á Zaragoza, id., 86 d. 
ídem del Banco do E spaña,  id. , 188.
Idem de la Sociedad m eta lúrg ica  de San Juan  de Al

ca ráz , i d . , 55 d.
Idem de la Aurora  de España , ¡d , 70 p.

CAMBIOS,

Londres á 90 días fecha ,  50-60 p.
París á 8 dias vista, 5-2 4,

Plazas del reino,

1Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete  . ..  . 1/4 L ugo . . . . . . . 7 /8  p.
A l i c a n t e . . . . 1/4 Málaga......... par,
A lm er ía . . . 1/2 [>. Murcia. . . . . 3/8  p.
A v i l a .............. O ren se ......... 7 /8  p.
Badajoz.. . . . 1 p. Oviedo. . . . . 1 /8
Barce lona . . . par )>. Pa tenc ia . . . . 1/2 d.
Bilbao........... 1/4 d. Pam plona  . . 1 /2 p . . .
B úrgos......... par. P o n te v e d ra . 7 /8 p.
Cáceres. . . . . 1 d. S a lam a n ca . . 1/2 p.
Cádiz ............. 1/8 d. San Sebas
Castellón . . . t ian ........... i / 4  p.
C i u d a d - R e a l . S a n t a n d e r . . 3/8  p.
C órd o b a . . . . 1/4 t). Santiago . . 3 /4  p.
G o ru ñ a ......... i d. S eso v ia . . . . p a r  p.
C uenca ......... Sevilla .......... 1/8 fi.
Gerona . . . . S o r ia ............. 3 /8
G r a n a d a .  . . . 3 /  Í  ]). T a r r a g o n a . . 5 /8
G u a d a  l a j a ! 1! . p a ¡ . Ter ue l . . . .
i h m lv u ......... To ledo . . . , . 3 4 d.
Huesca . . . . . V alenc ia . . . 1/4  p.
J a é n ................. 8 / 8  p . V ailadolid . . 1/4 . .
León . . . . 1 í p. V i t o r i a ........... 1/ i p 
1 . c r id a ............ Zamora. . . . 3 /4  p-
1 m e ro ñ o . . . . 8 /ó d.

1 "
Z a ra g o z a . . . 3/4 d.

BOLSA d E PA R IS .

Enero  y i de 1839.
/7!//.-/; ¡a1 j éiii(~ ¡ 3  p o r  100. 68,85.

.............. J 4 G po r  1 00 . 96,90.
( 3  p o r 100 i i i to r í c r ................ 40.

/tes-p a n i k v ,  , . Id. ev. t e r i o r . . 4 4.
( í d .  « ¡ n o i  t i z a b í e ............................... V>,

( <msolidados . 95 5/8 il 3/4.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

T r ib u n a l  d e  C u e n ta s  d e l  Reino.---Secre taría general.---P o r  e l  
p¡v'f.f*aío y ea  v ir tud  ¡Ir- p rovidencia  do! fimo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sexann  te c e ra ,  r e c i t e ,  l! m ía  y emplaza  á D. Ramón L a -  
r o n . A dmin is trador  de  Frutos  de Arbitr ios do Amort ización d e  
la provinc ia  de Cuenca ó á suv h e re d e r o s . para  que  el té rm ino 
do '■> d i .o .  que em pezarán  a ren ta rse  á !■>•: 10 de  publicado este 
.¡nuiici.i, se presente  en esta Secretaría  por  sí ó por  medio de 
a ()■ >1 locad'! ■■ reo.>»or y m n  tostar la n>p¡a do la calificación o c u r 
rió ¡ en Lo ¡vp-'n." p lu v io s a  1 e  cuentas de dicho ramo, c o r r e s -  
p..r»d>¡»!m Ico. -me-'es de  M a r z o . Abril Mayo y Junio  de  1835; 
c ;¡ la i n t e l i g e n c i a  que i¡ ,¡•con id-  o c h o  té im ino  sin haher'-e p r e -  

o n h d o  10. p a rara  el porjie-áo qué haya lugar.
M idi id ;>á de F u e r . . de i k ; 9 . —j.  M. de O.- -  a no.

3N -~ d

D. Lian Manuel Caro, Ser»otario honor •. lo de  S. M., Juez do 
pi iniern ¡\e I áiclu del ti i -t rao  del Sa lvador de  esta ciudad.

Hago s a b e r , que en u.cno .Paya cío y Esc r iban ía  nu m era r ia  
del actuario  se presentó  pa ra  su aprobación el inventario,  cuenta  
y división formada á lm bienes de  Dona Manuela Vidal y Varo ,  
vecina (pie fue de esta capital , po r  los albaceas (cs 'am enLrio -  de 
la misma, y  conferido traslado de ella á los interesados , en t re  los 
cuales figura D. Joaquín  Vidal y Crespo . cuyo p a ra d e ro  se ig
nora , habiendo sido su última residencia  la villa y corte de  Ma
dr id , m  mandó  hacía1 notorio por  medio de los oportunos  edic 
tos, p a n  que, llegando á noticia del in te resado ,  se presentase  en 
dicho Juzgado \ Escribanía  por  sí o por medio de P rocu rado r  
con poder  bastante, con el fin indicado, den tro  del té rmino de 20 
dias, que empezarían  á contarse desde  la inserción  de dicho a n u n 
cio en  la Gaceta  del Gobierno; ba jo  apercibim iento  que  de  110 ve
rificarlo le pa ra r ía  el perjuicio que hub ie re  luga r ;  y  habjenfio 
t rascurr ido  el expresado té rmino sin que h a y a  com parecido  el 
indicado D. Joaquín  V i d a l . he m an d ad o  se fije nuevam ente  el 
presente  con el indicado obje to ,  señalándole  el té rmino de 10 
d i a s . el cual em pezará  a conta rse  desde ia in serción  del p re s en 
te en la indicada  Gaceta  del Gobierno, parándole  igual perjuicio.

Dado en Granada  á 24 de  E n e ro  de  1839.*—Ju an  Manuel 
Garó.-—Por  m an d ad o  de  S. S . , Antonio Mar ía  Travesi.

Ten v ir tud  de p rovidencia  del Sr. Juez  ele p r im era  instancia 
del distrito del P rad o  de  esta corte  D. Jujiaq M^fhfiez Yapguas , 
re f rendada  por  el Escribano de la misma D. Juan Manupl Agua
do , se cita po r  segunda  y  última vez por  raedlo del p resen te  á 
D. Miguel Jorro, para  que en el té rm ino de tres  dias comparezca 
en dicho Juzgado  y Escribanía  del actuario, por  sí ó por  medio de 
apoderado,  á  contestar á la d e m an d a  de  mentir cuant ía in te rpues
ta por  D. Manuel Gabanzo; bajo apercibim iento  que  de no veri
ficarlo le p a ra rá  el perju icio que haya l u g a r , y se d*rá  ¿ los a u 
tos el curso que  correspondí!.

M adrid  29 de  Diciembre de 1858 “ Juan  Manuel Aguado.

     , — r ,;

En v ir tud  do p rovidencia  ¡riel Sr. D. Matías p /pz  de  Prfjdo 
Juez de  p r im era  ins tancia de! dis tri to del B arq p i l lo d p  esta capi
ta l ,  r e f rendada  del Escribano de núnje ro  de ja misma Q. Manuel 
Caldeirp,  se cita y emplaza  por segundo y último término de 19 
dias á cuantos se consideren con de recho  contra una casa sita en 
esta población y su calle del Barquillo,  núm eros  2 antiguo, 29 mo
d erno ,  m anzana  323 , por  consecuencia de tres escrituras otor
gadas  por D. Antonio J o r d r a n i ,  dueño  que íué  de la m ism a,  la 
pr im era  en 17 de Marzo de 1803 , garan t izando  46.000 rs. que 
debía  á d ife rentes  personas  D. Agustín F e rn an d ez  Ochoa; la se

gunda  en 19 de  Dic iembre de 1803 á favor de  D. Alfonso de  Ala
va p o r  9.277 rs. que confesó adeu d a r le ,  y  la te rcera  en 5 de  
M ayo de 1804 á las resultas  de  la admin is tración de los bienes 
del Dr.  D. José G reg o r io  P e rez  de  Roldan , á fin de que  den tro  
de  dicho té rm ino  se p resen ten  á e je rc i tar le  con los opor tunos  
docum entos;  bajo apercibimiento  d e q u e  t ra scu r r ido  sin verif i
carlo se considerarán  canceladas y  les p a ra rá  el perjuicio que  

haya  lugar .  366

Por  el presente  v en v i r tud  de  pro v idencia  del Juzgado de  
p r im era  ins tancia del dis tr ito  de  la Univers idad  de  e>ta coi te, 
re f rendada  por  el Escribano de la misma D. Miguel Diaz A r é v a -  
lo ,  se cita y emplaza á D. Antonio Brunet y  D. P e d ro  Conder,  
cuyo domicilio y  p a ra d e r o  se ignoran ,  p a ra  que por  sí ó por  
medio  de persona que  les represen te  comparezcan á contestar 
d e n t ro  del té rm ino  de  seis dias á la dem a nda  de m enor cuantía 
contra  los mismos incoada po r  D. José Sanju rjo  sobre pago de  
alquileres; apercibidos de que  t ra s cu r r id o  el expresado té rm ino 
sin haber lo  verif icado les p a ra rá  el perju icio que  haya lugar.

M adr id  26 de  Enero  de 1859.=Diaz.  377

E n  vir tud  de  p rovidencia  del Sr. D. Víctor Dulce, Juez  toga~ 
do de  p r im era  instancia de l  dis tr ito  fie ías Vistillas de  esta corte, 
fecha 22 del actual , se cita á D. José S e rrano  y  T oro ,  que  vivió 
en la calle de  las F uen tes ,  rnún. 1 , y en la actualidad se ignora  
su domicilio, para  que en el té rmino de  nueve  dias se presente  
en dicho Juzgado  y  Escribanía  num era r ia  del licenciado D. F r an 
cisco Seco de Cáceres,  á fin de hacerle  saber  el contenido de un 
exhorto del Juzgado de  p r im era  instancia de  la c iudad de C ó r 
doba. 378

E n  vir tud de providencia  del Sr. D. Matías Diez de  Prado,  
Juez  de p r im era  instancia de! dis tri to del Barquil lo de  esta c ap í -  
late re frendada  del Escribano de n úm e ro  de la misina D. Manuel 
Caldeiro .  se sacan á pública subasta las fincas siguientes:

Un solar en la cabe de la Morería  de  esta corte, núm.  20 mo
derno,  14 antiguo,  manzana  i 39, tiene de sitio 4.317 piés cua
drados  y 25 céntimos, y ha sido re tasado en la suma de 26.820 rs., 
de  la cual debará  reba jarse  la de  15.200 en que se ha g raduado  
el coste de un  murallon en su testero p a ra  ponerle  en área  
piarla.

Una yesería  en el pueblo  de  Vallecas y 'su  calle (le la Arboleda ; 
c om prende  upa superficie de  48.553 y  tres  octavos piés e u ad r a -  
d ra d o s ,  en opyo te r reno  solo hay  edificada una pequeña  casa de  
dos « ' l ig ia s , de planta  baja y sotabanco, con dos hornos  de  cocer 
yeso, y  el rosto con tapias do cerramiento  de fábricas  mistas,  y  
ha  sido tasada en 22.346 rs.

Y una casa en la calle de  la T o r re  de dicho pueblo de  Valle -  
cas, señalada con el núm. 3. y tiene de  superficie 6.800 piés 
cuadrados  , y  ha sido lasada  en 9.500 rs.

Para  su rem ate  está señ ¿fiado el dia 17 del próxim o mes de 
Febrero ,  á las doce de su mañana, en la audiencia de  dicho s e 
ñor J u ez ,  que  la tiene en el piso bajo de la Terr itor ia l,  en ia cual 
se adm it i rán  las postu ras  que so hagan s iempre  que  cubran  las 
dqs te rceras  partes  del tipo por que. se sacan á subasta. 379

En vir tud de providencia  del Sr. D. Matías Diez de Prado, 
Juez de p r im era  instancia del dis tri to del Barquillo de  esta co r
te, re f rendada  del Escribano del núm ero  de la misma D. Manue 
Caldeiro, se cita y llama por segundo y  último té rmino de  10 
días, á los sucesores de  Doña Petroni la Ruiz de  M ontaña ,  p a ra  
que den tro  del mismo comparezcan á hacer  uso del derecho que 
se c rean asistidos contra  la casa calle de  V a!ve rde ,  núm. 23 m o
derno ,  28 ant iguo,  manzana 357, por la c an t idad  de  15.000 rs 
que  fué adjud icada  á h\ ci tada señora  en la re fer ida  finca en e s 
cr i tu ra  de  aprobación de  part ic ión de los bienes de D. Alfonso 
de  Castro, o torgada en 24 de Marzo de 1756; en inteligencia de 
que, t ranscu r r ido  sin verificarlo, se p rocederá  á la cancelación y  
les p a ra rá  ente ro  perjuicio.  380

E n  v ir tud  de  providencia  del Sr. I). Víctor Dulce,  Juez  toga
do, de  p r im era  instancia del dis tr ito  de  las Vistillas de  esta corto! 
re f r en d ad a  por  el Escribano D. Angel A b a d , se cita, llama y  
emplaza  por  segundo y último edicto á D. Víctor Castaño, veci
no que  ha sido de  la m ism a,  pa ra  que  en el té rm ino de quinto 
dia comparezca en ia Escribanía  del actuar io á contestar la d e 
m anda  contra  él en tablada  po r  Doña Ana María P a i t a r ;  bajo 
apercibimiento  que  de no hacerlo,  se seguirá  en su rebeld ía .

M adrid  25 de E nero  de 1859.--T)r. Angel Abad. 381

En la villa d e  Madrid ,  á 26 de Enero  de  1859 , el Sr D. Luis 
Alareon,  Juez de p r im era  instancia de  la mis m a,  hab iendo  visto 
estos autos, seguidos á nom bre  de  Doña Juana  Garc ía  con D. An 
tonio Rivadeiieira y  Doña Josefa Q u i ro g a , sobre pago de m a ra 
vedís ,  dijo:

Resultando de los mismas que D. Antonio Rivadeneira  y su 
esposa Doña Josefa Quiroga oto rgaron una escri tu ra  de  prés ta 
mo á favor de  D. J uan  Garc ía ,  en la cual existe la condición de 
poder rec lamar cualesquiera  cantidades que  la parte  a d o r a  .jura
se a d e u d a r l a ;

Resultando qu e  la Doña Juana  solicitó ejecución po r  la suma 
de 26.676 rs., importe  de ciertos recibos y letras que  presentó  y 
j u r ó :

Resultando que librada dicha ejecución se prac t icaron jas d i 
ligencias necesaria s,  en tend iéndose  ei re quer im ien to  al pago y 
citación fie rem ate  con el Alcalde del distri to  en que  ú l t im am en
te habitaron los d e u d o re s ,  medíanle  a ignorarse su actual p a 
ra de ro  :

Considerando la obligación que por la escri tura  refer ida su 
fecha 10 de  Noviembre de  1857 , contraje ron i s referidos  Don 
Antonio Rivadeneira  y su esposa Doña Jcreía  Quiroga :

Considerando que den tro  del té rmino lega] no so han opuo !0 
ó la ejecución despachada;

A isla la ley i . \  tí). 10, til). 10 de la Novísima Recopilación, y 
el art.  96| do la iey fip Enjuiciamiento civil:

S. §. debja  mandg¡ y m andó  ir con la ejecución despachada 
adelante ; hacer t rance  y remate  en los bienes hipotecados  y d e 
mas de  la pertenencia  de  los deu d o re s ,  v con su producto  entero  
y cumplido pago á la acreedora  Doña Juana  Gaicía  de los e x 
presados 26 676 r s . . castas causadas y que - se devenguen  . e x p i 
diéndose  por tocio el oportuno mandamiento,  previa  tasación de 
aquellos.

Y por  esta sentencia de  r e m a t e , que sp inser ta rá  en los p e 
riódicos  oficiales conforme á lo preven ido  en el art.  1.190 de la 
ley-de Enjuiciamiento civil asi lo p roveyó  m andó  y f i r m ó .=  
Luis Alareon.  =  Jacinto Revillo

Correspondo á la letra con su original , á que me remito ,  y  
de que  doy  fe. Madrid  26 de Enero  de i 859.---- Jacinto Revillo

383

D. Luis Martínez La v iesen . benem érito  de la patQa, Caballero 
de la Real Orden americana  de  Isabel ia Católica, condecorado * 
con otras varias  cruces  de distinción cívica y  Juez  de  prime»a 
instancia de La Alpiunia de Doña (indina y su part ido.

Por el presente  hago saber ,  que en estp Juzgado y po r  la E s
cr ibanía  del que autoriza se in s truyo  causa criminal contra  Don 
Aifieeto Ufofiuz y A ragonés ,  na tu ra l del pueblo  de las Cuevas, en .  
la provinc ia  de  Sor ia ,  d e  estado so‘.tero, de  oficio pastor de  g a 
nado la n a r ,  fie 21 años  de edad »tee hur to  de efectos de  una 
p a r id e ra  en térm inos  de Lum piaquc .en  cuya causa, seguida po r  sus 
trámites  t n  ausencia y rebe ldía  del procesado,  se dic tó sentencia 
po r  S. E. la Sala p rim era  de la Audiencia  fie este te rr i tor io  con
de nando  al citado. Aniceto Monuz en 16 meses de presidio co r
reccional con sus accesorias en su ausencia y rebeld ía  y  á cal i
dad  de  ser ojd.o si se p resen tase  ó fuere  habido.

Y habiendo sido devuel ta  dicha causa dei Tr ibunal super io r  
p a ra  ocefipr con arreglo  á derecho si el procesado se p resen tare  
ó ftjere habido,  he  a cordado  con esta  fecha se inser te  este an i jn -  
cio en ia Gaceta ds Madrid,  por  el que ruego á las Autoridades  
gua rd ias  civiles y demas dependien tes  de  vigilancia pública p ro 
cedan  á la captura  del an tedicho Aniceto IJoñuz y A ragonés,  y  
caso de llegar á conseguirla, lo remitan  y pongan  áfijsposjcion de  
psle Juzgado.

Rqfip en \j \  AJopanja de Dopa Godjpa á 7 fie Enero  fie 1859.— 
Lujs Abqfiñez L a v ie s c * .^  P o r  sq m a n d a d o , Tomas Ai iza. 4 68

D. Francisco  de la Pezuela , Poe to r  en Ju r isp rnf ienc ia ,  Juez  
de  p r im era  instappia fie este eíufimJ fie Rúrgos, y especial de  H a
cienda públjca de  ja proyineja.

p o r  el p r e s ó t e  se cita , Rapia y emplaza  á D. Rafael Mira, 
vecino que  fué fie yafiGfi ,  para  que  en  ei té* mino d e  30 dias á 
coat*r desfije q u e  este anuncio se inser te  en la Gacela  del Go
b ie rno ,  comparezca en  este  Juzgado  de Hacienda y p o r  la Escri
banía  del ram o del que  re f r e n d a ,  á fin de  hecerle saber la sen
tencia q u e  ha  recaído  en  la causa criminal  seguid* ¡contra él por  
aprehensión  de  tabaco de  controbafi f iú ; pues t ra scur r ido  siq v e 
rificarlo, le p a r a r á  el perju ic iq  que  hay* lugar, s igqiéqdose ésta  
caqsa pn su aqseqpia y rebelfiía sjq mfis pita rle  pi emplazarle ,  
enbepfiiéndQse las potifipacjon&s y fiemas dil igencias con los e s -  

tradqs  fie) tf ifcw1#
pafiq pn BfipgQS 4  4 fie E n e ro  fie 1859. =  Francisco de la P e -  

?uela.?efi!nr m andado  fie 6. S. , Rafael Estéban y  Arranz .  184

En  la causa criminal  que  de  oficio me hallo in s t ru y e n d o  c o n -



tra Mariano López, uno de los siete presos que se fugaron de la
cárce* n acional d e  esta  villa la madrugada del 4 de Setiembre del 
añ o últim o por v a g a n cia  y sin domicilio fijo, el cual fué preso por 
una pareja  d e  la Guardia civil del destacamento de esta villa la 
manaría del 17 d e  A bril último en la cuesta del Cascajal del Casar 
d e T alavera, al que se le encontró un cachorrillo, una navaja, dos 
cad en as d e  plata , q ue demuestran ser de un incensario, y ocho 
n ap o leon es  y 2 rs> con tres facturas de compra de géneros 
d e lícito  com ercio  d e  las casas-tiendas de D. José María del V a 
lle , en  la calle d e  Toledo, núm. 41 y en el almacén de quincalla 
d e P atricia  d e P ered a , en  la calle Imperial, número 13, en la vi
lla y  corte d e M a d r id , en los dias 6 y 7 de dicho Abril; cuyo 
sujeto  es d e  ed ad  d e  26 años, su estatura de 5 piés y 3 pul
g a d a s . m o ren o , con patilla y bigote, y el traje que vestia 
era com o d e  q u in q u iller o , con sombrero calañés; y con fecha 
d e 28 del ú ltim o m es d e  Diciembre se ha decretado oficiar á V. S. 
com o lo hago, con in serc ión  del presente anuncio, para que ten
ga á b ien  el d ecretar  se estampe en la Gaceta del Gobierno por 
v er si se p u e d e  con segu ir la captura del Mariano López, y en este 
caso , que sea  con d ucid o  por tránsitos de justicia y seguridad 
com p eten te  á este Juzgado.

D ado en  T alavera  á 6 de Enero de 1 8 5 9 .=  Antonio de la Cues
t a - P o r  m an dad o  d e  S. S., Nicolás Calderon.=Sr. Director de la 
Gaceta d e l G obierno. 487

CÓRTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 28 de Enero 
de 1859.

Abierta á las dos y cuarto , se leyó el acta de la an
terior , y fué aprobada.

Se leyó una comunicación del Senado, participando 
haber elevado á la sanción de S. M. la ley autorizando 
al Gobierno para plantear los presupuestos de 1859.

ORDEN DEL DIA.

Actas.

Se aprobaron sin discusión las de Arcos de la Fron
tera y Algeciras, y quedaron admitidos los Sres. D. Il
defonso Nuñez de Prado y D. Juan Blanco del Valle.

El Sr. g a r r i d o  : Deseo saber de la comisión de Ac
tas si se ha presentado la de U tre ra ; pues el Diputa
do electo por ese distrito lo ha sido tam bién por Osu
na , está aquí y ha tomado asiento. En caso de no ha
berse presentado, desearía que se pidiera.

El Sr. GONZALEZ ÍD. Ambrosio): A la comisión de 
Actas no ha llegado la de U trera, y  no cree que se en
cuentra facultada para pedirla al interesado. Sobre este 
pan to  el Congreso no ha acordado la ju risp rudencia  que 
ha de seguirse.

El S r. g a r r i d o  : El art. 1,° del reglam ento im pone 
la obligación á los Diputados que están  en Madrid de 
presentar antes del prim er dia de sesión su  acta. De
biendo presentarse ántes del prim er dia de sesión, con 
más razón la deben presentar después de constituido el 
Congreso.

El Sr, GONZALEZ (D. Ambrosio.) De todos modos, 
no hay facultades en la comisión, sin un acuerdo deí
Cengreso , para pedir esa acta.

Proposición del Sr. Ribo.

Se declaró tomada en consideración, y  pasó á las sec
ciones , la proposición de pensión á la viuda del Capitán 
Rafols , defendida ayer por el Sr. Ribo,

Redención de censos.

Continuando esta discusión, el Sr. Benayas cedió la 
palabra al Sr. Aguirre.

El Sr. A G U IR R E : Habia desistido de hablar en esta 
cuestión después de haber oido el discurso del Sr. Ma- 
doz, que aun  está por contestar. Solo el discurso y las 
doctrinas del Sr. Aparici y la necesidad de defender al 
partido liberal en masa, pues S. S. atacó á los progre
sistas y á los m oderados, me obliga á tom ar la palabra.

Dijo el Sr. Aparici que la desamortización era el o ri
gen de todas las desgracias de este país, y  habia de 
traerle á la disolución y á la ru ina. El Sr. A parici, que 
goza de una imaginación privilegiada, que ofusca á ve
ces su razó n , y que tiene una  idea que formula con las 
palabras España antigua , creyó conveniente hacer u n  
d iscu rso , resum en de las doctrinas exageradas del neo
catolicismo y del socialismo. Al oir ayer á S. S. con sus 
buenos deseos, me parecía .oir á u n  predicador que de
cía : «Los ricos dicen que los pobres son fieras; ¡ay de 
ellos el dia en que las fieras despierten!» El discurso del 
Sr. A parici, contra su in tención , podia tenerse por una 
proclama á las masas, diciendo: «El Gobierno se come 
vuestros b ien es , tratad de conservarlos.»

Yo voy á demostrar á S. S. que sus pronósticos no se 
efectuarán , porque tam bién S. S., que no reconocía m ás 
que los cuatro profetas mayores y los doce m enores, se 
convirtió ayer en profeta. S. S., declarándose historiador, 
olvidaba la h is to r ia ; desconocía la diferencia de los 
tiempos y  las circunstancias; olvidaba que el trascurso 
de los años trae la necesidad de que desaparezcan, ó por 
lo ménos reciban nueva forma las instituciones, en lo 
antiguo mejores y más respetables.

Señores, el Gobierno en su  proyecto reconoce las ven- 
tejas de la desamortización de u n  modo tan esplícito co
mo el más amante de ese principio.

El prim er párrafo del preám bulo de ese proyecto ex
plica perfectam ente las ventajas de la medida. Dice así: 
(Lo leyó.) No se pueden describir mejor los buenos efec
tos de la desamortización. Si comparamos lo que dice el 
Gobierno en este párrafo con las ideas emitidas por el 
Sr. A parici, encontrarem os una contradicción inmensa: 
m iéntras el Gobierno encarece las ventajas dé la  desam or
tización, el Sr. Aparici pondera sus males, hasta el ex
tremo de creer que con ella se disuelve la sociedad. 
¿Quiere S. S. que com parem js los tiempos en que no ha
biendo Gobierno parlam entario n i representativo ( pues 
que distingue en tre  los dos), con los tiempos que elija 
en que ha reinado ese Gobierno? Que com pare el reinado 
de Fernando VII con el de Isabel II; que recorra la España 
y vea el progreso de nuestra  ag ricu ltu ra , de nuestra 
industria y  hasta de las costumbres. Pues q u é , los ma
les de un país, ¿se miden pot  excepciones? ¿Podrán 
nunca pesarse por algunos anusos que haya en deter
m inadas m aterias? Si yo presentase a S. S. ciertas épo
cas de la España antigua podría p in tar u n  cuadro de 
disolución y desórdenes m ayores, inm ensam ente mayo
res, que los que han pasado entre nosotros. Fácil es de
m ostrar una época ponderando los trastornos necesarios 
por los que hemos pasado. ¿Quiere S. S. que juzgue la 
época de Fernando VII por los tiempos en que se canta
ba la Pitita, en que se quem aba á los hijos delante de 
sus padres?

Ya el Gobierno ha respondido al Sr. Aparici en esta 
p a r te , y paso á la historia y á la filosofía, pues que S. S. 
quiso hallar en ellas arm as para combatirnos. Aludía 
S. S. en uno de sus elegantes párrafos á la supresión de 
los conventos, y  atribu ía  la falta de beneficencia á la 
desamortización. S. S., tan  ilustrado, recordará la h is to 
ria de esas comunidades; recordará que fueron prim ero 
casas de restiro para entregarse á la oración ; que se es
tablecieron después para cu ra r los vicios del clero secu
lar, cuyo traje se desdeñaron de tom ar sus fundadores; 
que después esas mismas casas necesitaron reformadores; 
que no hubo fundador que quisiera ya vestir sus hábi
tos, y en el siglo XVI toaos los fundadores volvieron al 
traje secular. S. S. sabe bien que en esta época todas 
esas instituciones tienen un  objeto social y deben dedi
carse á la instrucción y á la beneficencia , porque esa es  
fa misión que tienen en España. Tenemos 864 conventos 
de monjas con 21.367 religiosas, sin contar las herm anas 
de la C aridad; y según el Concordato, á la vida contem
plativa deben u n ir la enseñanza y la beneficencia: de 
suerte que si el Concordato se cumpliese no sucedería, 
como sucede ahora, que viniesen á ejercer la caridad co
lonias extranjeras, dirigidas por extranjeros y sujetas á 
Jefes extranjeros.

S. S. debía haber recordado que la Iglesia tiene tam
bién sus desamortizadores; pues Pió IX y  S. M. Católi
ca convinieron por el art. 30 del Concordato en que los 
bienes de la Iglesia se vendiesen sin demora á cambio 
del 3 por 100.

S. S . , que dijo que era filósofo, no consideraba el es
tado de las sociedades que están en via de prosperidad 
por efecto de la desamortización ; no veia sino que la des
amortización despojaba á los pobres. No hay nada de 
eso. El Gobierno tiene hoy sobre sí la m ayor parte de 
la carga de sostener los establecimientos de beneficen
cia. Compare S. S. los establecimientos de hoy con los 
que habia hace 20 años, y verá que entónces habia dos 
y tres enfermos á veces en una m ism a cama, m iéntras 
que hoy los hospitales se encuentran  b ien  asistidos.

Conforme con el Gobierno en el prim er párrafo de 
su preám bulo, no lo estoy tanto con el segundo; y  lo 
s ien to , porque ha llegado la cosa al punto de que hay 
en España quien niegue que los censos de la Iglesia se 
pueden redim ir hoy. Señores, eso no lo ha negado n in 
gún  G obierno: ninguno ha querido derogar las leyes ci
viles que existían ántes de la m uerte del últim o Monar

ca. P ero , prescindiendo de e s to , quiero decir algo sobre 
las ideas del Gobierno en este párrafo segundo.

Dice el Gobierno [Leyó). Yo he discurrido mucho 
acerca de lo que podría querer decir esto de la suspen- 
sion en que se encontraba la venta de censos eclesiásti
cos. Yo no encuentro más razón de la suspensión que 
el decreto del Gobierno suspendiendo la ley de 1.° de 
Mayo. Señores, a q u í, que como ahora se dice* se crea at
mosfera , no se crea siempre para el Gobierno. la crean 
tam bién el Sr. Aparici y sus amigos, y la crean con ar
mas no siempre lícitas, como excomulgando á los com
pradores de bienes nacionales, v declarándoles fuera del 
gremio de la Iglesia.

Decia en cierta ocasión el Sr. P idal: ¿cuáles son las 
leyes que los progresistas han guardado ? Yo le pregun- 
* r ?a«: es so n  *as °Iue h em o s infringido en esta ma
teria^ Señores las leyes eclesiásticas relativas á los bie
nes de la Iglesia se refieren á la situación de la época 
y del país. No digo nada de las leyes divinas ni del de
recho d iv in o : si en ellas hubiera algo de bienes tempo
rales , ¿quien  sería el Pontífice que hiciese transacciones 
sobre ese punto ? Pues bien : la atmósfera se ha creado 
aquí con eso , y se ha querido asustarnos con el capítu- 
11 uí s.esi?n ^  del Concilio de Trento De reformatione.

ablando de este capítulo dice el Cardenal de Lucca, au
toridad no sospechosa, que en Roma no se impone n u n 
ca esa excom unión: y en efecto, ese capítulo habla de 
usurpadores particulares; no se dirige á los Gobiernos 
y ménos a los compradores que adquieren los bienes en 
nom bre de la ley.

También sabe el Sr. Aparici que hay dos capítulos 
en el Concilio de Trento que excomulgan á los que no 
pagan el d iezm o; y los mismos escritores que han tra ta
do acerca de ese Concilio ponen el título de bienes de la 
Iglesia y  de diezmos juntos. Sin em bargo , á nádie se le 
ha negado la absolución por no haber satisfecho el diez
mo. No hay razón , pues, para que se nos diga que he
mos infringido todas las leyes; que los Gobiernos y los 
legisladores, autores de la enajenación, liabian incurrido  
en las censuras de la Iglesia.

Pero el Sr. Aparici nos decia: «Esperemos, no haya 
prisa.» Es d e c ir , que S. S. no se oponía en principio á la 
redención de los censos, aunque decia que no la exigían 
n i la ju s tic ia , n i la hum anidad , n i la conveniencia, ni 
la opinión pública.

Yo digo lo contrario. Yo digo que no es justo  que los 
bienes de los pobres sean bienes de los adm inistradores 
o de los rec to res; yo digo que es justo  que la adm inis
tración de esos establecimientos se sim plifique: y eso se 
conseguirá haciéndolos rentistas. La hum anidad está 
también interesada en que los establecimientos de be
neficencia estén bien cu idados, y la experiencia ha acre
ditado q u e , con honrosas excepciones, esos estableci
mientos no están bien cuidados sino bajo la inspección 
del Gobierno. En cuanto á la opinión púb lica , decia el 
Sr. A parici: «Sres. D iputados, habéis visto los pue
blos: ¿qué  os han dicho? ¿No pide la palabra nádie? 
La opinión pública se opone á la desamortización.» Pues 
b ien : yo digo á S. S. que la opinión pública está aqui, 
y los pueblos la han m anifestado, eligiendo Diputados 
desamortizadores. Guando yo me presenté al colegio 
electoral tuve buen cuidado de exponer mis ideas en 
este p u n to , y  puedo asegurar al Sr. Aparici que la opi
nión de mi distrito  es desamortizadora. Si S. S. tiene al
guna duda acerca de los demas, infórmese de los Go
bernadores , y  verá cómo m ultitud  de personas se han 
apresurado á pedir la venta de los censos y de los bie
nes. Esto es opinión pública.

El Sr. Aparici, que es jurisconsulto , sabe la historia 
de los censos, y  sabe con cuanto calor el paborde Sala 
describe los males que causaban á la agricultura. La fi
losofía de S. S ., ¿dice tam bién que conviene que la pro
piedad esté gravada con esos censos? ¿No es mucho m e
jo r que esté libre  fie trabas?
_ Hay m ás: ¿van á perder algo los pobres (pues el se
ñor Aparici solo hizo oposición á la venta de censos de 
los pobres) cuando las rentas de esos establecimientos 
consistan en papel cuyos réditos se cobren religiosamen
te? ¿Cree S. S. que vendrá un  Gobierno que deje de sa
tisfacer los intereses de esa deuda? Yo lo creo imposible, 
aunque v in ieran  S. S. y sus amigos, lo cual sentiría mu- 
mucho.

La comisión se ha querido asb tener de dar su dictá
men sobre el principio de la desamortización. Sin duda 
el silencio en esta parte ha sido una especie de transac
ción por haber algún individuo en la comisión que no 
estuviese conforme con ese principio. [El Sr. Ceruti pidió 
la palabra.) No he aludido al Sr. Ceruti.

Examinemos ahora los artículos del proyecto en el 
espíritu  general que los domina. Cuando tuve yo p rin 
cipalmente la intención de pedir la palabra en contra, 
fué al oir al Sr. Estrada decir que en los contratos que 
no son bilaterales no hay in ju stic ia , aunque los rescin
da quien q u ie ra , principio por el cual yo daria calaba
zas al cursante que lo emitiese. Porque rio haya contra
to b ila te ra l, ¿puede el Gobierno dejar de cum plir la ley? 
Ni el Sr. Estrada n i nádie puede qu ita r á ios que pi
dieron la redención de los censos con arreglo á la ley el 
derecho que adquirieron. El derecho no nace de la tra
mitación de la oficina, nace del hecho de haberse enta
blado la petición en el térm ino prescrito por la ley. Por 
eso no vacilo en decir que el art. 4.° consigna una in
justic ia  notoria. El principio general de que no puede 
prescindir ni el Gobierno, n i la comisión, ni el Director 
de fincas e s , que el que pidió la redención con arreglo 
á la ley, tiene derecho á usar del beneficio de la ley 
aunque la oficina no haya terminado el expediente. El 
Sr. Aparici no inpugnó sin  duda este artículo, porque 
profesa opiniones contrarias á la desam ortización; de 
otro m odo, hubiera demostrado la injusticia que en
vuelve.

Me opongo tam bién al p royecto , porque en él veo 
u n  fragmento fie la ley fie 1.° fie Mayo modificado, m ién
tras que por el proyecto de em préstito de 2.000 millones 
se anula otro fragmento de aquella ley. Aquella ley tie
ne hoy tres condiciones; condición de suspensión, con
dición de m odificación, condición de nulidad. Valiera 
más haber hecho otra ley qne m utilar la de 1.® de Mayo 
de esa manera.

Lo mismo ha sucedido con las otras leyes que se 
dieron después, y de las cuales no me toca hablar ahora.

Aun me sería fácil hacer algunas observaciones sobre 
el art. 3.® de la ley, que trata de aquellos que han de
nunciado los censos. Aquí encuentro también u n  princi
pio de injusticia comparativamente con ios que adqui
rieron  el derecho de redención en v irtud  de la petición 
hecha con arreglo á la ley de i*  de Mayo. Aquí se da el 
derecho de pedir la redención con arreglo á la ley de 
1.® de Mayo á los que hagan las denuncias ántes de la 
promulgación de la presente ley. De modo que á los ocul
tadores no se les da el plazo hasta el dia en que se sus
pendió la ley de 1.® de M ayo, sino hasta la promulgación 
de este proyecto en forma de ley. No pido que se haga 
modificación en esto : lo digo para que resalte más la in
justic ia  que envuelve el art. 4.°

Me opongo, p u es , no al principio de la ley, sino á 
la m anera con que en ella se desenvuelve. Yo quiero la 
redención, y  para ella concedería m ucha gracia , para 
dejar libre la p ropiedad; pero la venta no tiene estas c ir
cunstancias. Por eso ayer el Sr. Aparici se fijaba en la 
venta y no en la redención. Y o , sin em bargo, no miro 
esta cuestión en sus resultados sino como política ; y 
cuando el Gobierno va á cargar con las obligaciones de 
los establecimientos de beneficencia, nada im porta el ti
po, porque los establecimientos 110 van á perder nada. 
La corta pérdida que se puede experim entar será para el 
Tesoro, y  esa queda compensada por los grandes resul
tados de la ley.

Creyendo, pues, como creo , que este proyecto no se 
opone a la ju stic ia , ni á la hum anidad, ni á la opinión 
pública , suponiendo que 'en  una nación como la espa
ñola* es imposible que n ingún  Gobierno deje de pagar 
los intereses de esa deuda que con trae , niego, sin em
bargo, mi apoyo á este proyecto por las dificultades de 
que rodea la redención.

El Sr. C E R U T I : Soy uno de los pocos individuos de 
esta comisión procedentes del antiguo'partido moderado, 
y  debo contestar á la indicación del Sr. A guirre al decir 
que algunos nos habíam os opuesto á este proyecto. Los 
individuos de la comisión que procedemos del antiguo 
partido moderado estamos enteram ente de acuerdo con 
esta y todas las leyes de desamortización. Al tratarse del 
preám bulo, algún individuo hizo observaciones , no en 
el fondo de la ley, sino que le concernían particu lar
m en te , y para evitar discusiones se puso un preám bulo 
breve.

El Sr. APARICI: El Conde de Toreno decia en un  pa
saje de su célebre o b ra : « Era el Canónigo Villanueva 
hom bre de aquellos que con blanda mano clavan el h ier
ro en el pecho.» No sé si el Sr. Aguirre seria amigo del 
Canónigo V illanueva; p r o  es cierto que tiene con él 
grande afinidad en ‘lo de clavar el hierro con blanda 
mano.

Yo hice ayer u n  cuadro y hoy he venido y no lo he 
reconocido; tai lo ha dejado el Sr. Aguirre. Puedo decir 
lo que decia u n  escritor francés á Voltaire: «Sois m uy 
háb il, amigo mió ; rehacéis los libros para combatirlos.» 
S. S. me ha llamado neo-católico , y me ha hecho gracia, 
francam ente; pero yo soy católico viejo, no nuevo; cató
lico por los cuatro  costados; católico como mis padres, 
que vivieron en la tierra de A ragón , tie rra  de íé y de 
verdadera libertad. También me acusa el Sr. Aguirre de 
ser hom bre apegado al antiguo régim en; yo he dicho 
que aceptaba y conservaba con religioso respeto la creen
cia de mis p ad re s ; p r o  lo que viese en ella de malo lo 
rechazaba, admitiendo lo bueno tam bién de los tiempos 
modernos.

¡Y el Sr. Aguirre no es exagerado! ¡Y no lo son sus 
am igos, cuando suponiendo que yo rechazo todo lo mo
derno , rechazan ellos todo lo antiguo! Yo no creo que 
hasta 1833 nuestros padres y abuelos hayan sido unos 
im béciles; aquí hemos tenido grandes maestros de cien
cia y de libertad, y yo no me avergüenzo de las glorias 
de nuestra  patria.

En punto á desam ortización, reconociendo los males 
de la amortización exagerada, he dicho que debíamos 
evitar los graves perjuicios de la desamortización abso
luta. Dice el Sr. Aguirre que sentiría que yo fuese po
der. Yo lo sentiría tanto como el Sr. Aguirre : vo no quie
ro ser ni Ministro siquiera; pero si lo fuese, ¿qué diria 
S. S. si yo le tomase su casa ó su campo y  le diese en 
cambio Deuda in trasferib le? Dice S. S. que calum niaba 
yo las intenciones del Gobierno suponiendo que esa deu
da no se satisfaría. Yo no dije sino que quizá no podría 
satisfacerse por las calamidades y las vicisitudes que po
drían  ocurrir. r

Ha dicho el Sr Aguirre que yo habia censurado al
.lele actual de la Iglesia. Yo, señores, en cualquiera cues
tión para cuya resolución sea necesario el acuerdo de la 
potestad eclesiástica, en el momento de oir la voz del 
Jefe de la Iglesia callo y obedezco como buen católico.

Ha citado el Sr. Aguirre al Cardenal de Lucca. Yo me 
atrevo á entregar al Sr. Aguirre á la contestación her
cúlea del Sr. Marques de Pidal.

Decia tam bién el Sr. A gu irre : «Comparad épocas con 
épocas.» Si en tiempo de Fernando VII se hubieran  co
nocido los prodigios del vapor y los milagros de la elec
tricidad....

El Sr. PRESIDENT E: Limítese Y. S. á rectificar.
El Sr. A P A R IC I : Dice el Sr. Aguirre que yo me ha

bía llamado filosofo. Dije que yo amaba la libertad v el 
progreso tanto como cualquier otro en el mundo* pero 
que ántes que el progreso material é in telectual,’ama
ba el progreso moral. Añadí que esta sociedad estaba en
ferma de m uerte por el desenfrenado apego á los bienes 
materiales que todo lo corrom pe, y por el libertinaje 
del espíritu que á todo se atrave. Dije tam b ién , y repi
to: considerad que hace poco se puso aqui á discusión 
la existencia del Trono; considerad que hace poco se 
preguntaba qué es un demócrata, y hoy pululan  por 
todas partes; considerad todo esto, v si no veis que la 
revolución nos amenaza, 'que siguiendo así las cosas 
estallará por fin  no sois, os lo repito, filósofos.

El Sr. A G UIRRE: En la comisión hubo algún indi
viduo que creyó que el preám bulo estaba en oposición 
con sus compromisos anteriores. Esto mismo lo ha con
firmado el Sr. Ceruti.

No he dicho que el Sr. Aparici fuera neo-católico 
sino que en su discurso habia ideas neo-católicas. Tam
poco he llamado á S. S. exagerado; he dicho que la 
imaginación privilegiada de S. S. podia á veces más que 
la razón en su ánimo.

No he condenado la antigüedad, sino que he soste
nido que 110 debían juzgarse las situaciones por los abu
sos que en ellas se hubieran  cometido.

Ha dicho S S. que yo le he llamado censor del Jefe 
de la Iglesia. Lo que he dicho ha sido, que al condenar 
la desam ortización no ha tenido en cuenta el art. 30 del 
Concordato.

El Sr. E ST R A D A : Me hallaba fuera del salón cuando 
me se lia dicho que el Sr. Aguirre habia calificado mis 
expresiones del otro dia como una heregía legal. Reco
nozco la superioridad del Sr. A guirre en estas materias 
y no extraño que teniendo costum bre de dar calabazas’ 
me las quisiera dar á mí. Lo que he dicho es que el Go
bierno está en su derecho concediendo, restringiendo ó 
negando lo que se concedió en las leyes de 1.° de Mayo. 
Cuando el Gobierno ha visto que sin perjuicio del Teso
ro no podia llevar á cabo la m ed ida , por los abusos á 
que^se exponía por parte de los redim entes, ha hecho 
per rectamente en presentar este proyecto. El Sr. Aguirre 
tendrá razón respecto al derecho c iv il, pero no respecto 
ai derecho adm inistrativo.

El Sr. a g u i r r e : Yo dije que el Sr. Estrada habia 
declarado que el contrato no bilateral podia rescindirse sin 
injusticia. Eso es lo que he dicho que era principio nue
vo. Por lo dem as, tampoco está en mis libros esa arbi
trariedad adm inistrativa que ahora proclama el Sr Es
trada.

El Sr. ESTRADA: El Sr. Aguirre comprende lo que 
yo he querido d e c ir , y no debia ser tan severo conmigo 
porque haya usado de otra fórmula para decirlo.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Difícil me ha de ser 
traer a un  terreno concreto la série de argum entos he
chos contra el proyecto que se discute.

P rincip iaré por hacerme cargo de las indicaciones 
presentadas hoy por el Sr. Aguirre. S. S. ha leído los 
párrafos del preám bulo sobre desamortización, y ha 
aprobado las ideas que contienen. Esas ideas h an ’servi
do á S. S. para contestar al Sr. A parici, y el Gobierno á 
ellas se refiere.

No está del todo conforme el Sr. Aguirre en lo que 
dice el Gobierno en el segundo párrafo. El Gobierno ha 
creído que todo lo referente á la desamortización ecle
siástica su p o n ía , para llevarlo á cabo , un  prévio acuer
do con la Santa Sede. Sobre este punto ha anunciado ya 
el Gobierno sus ideas, que han sido aprobadas por las 
C órtes, y no creo que haya necesidad de volver á su 
discusión en este momento.

Al tra tar el Gobierno de alzar la suspensión decre
tada en 14 de Octubre de 1856, respecto de los bienes 
de corporaciones civ iles, se detuvo á considerar la tras
cendencia que podían tener estas disposiciones para esos 
establecimientos. Vió que las condiciones de venta de 
fincas les eran  favorables, pero no creyó que los tipos 
y bases relativas á la redención de los censos asegura
ban de igual manera sus intereses. Por eso ha venido á 
p resentar este proyecto.

El Sr. Madoz, primero que impugnó el dictam en, ata
có el proyecto por poco liberal; yo no he creído que po
dia medirse por medio de dinero la liberalidad del pro
yecto ; lo único que he creído es que debían herm anarse 
los intereses del Estado y de los censatarios. Ademas , la 
diferencia de los tipos antiguos y nuevos da de sí unos 
50 millones, y el Gobierno no ha creído que estaba en el 
caso de renunciar á cantidades de esta im portancia, por
que de hacerlo tenía que cargarse con una indem niza
ción igual para las corporaciones privadas de ellas.

Suponía el Sr. Madoz que la ley de 1.°de Mayo y las 
demas tendían á la redención de censos más que la pre
sente. Sin duda no tuvo en cuenta el Sr. Madoz que las 
cantidades fijadas en 1836 podían ser más perjudiciales 
que todas los demas, pues admitiéndose papel de todas 
clases podrían los censatarios redim ir en diversos tipos, 
pues estos dependían naturalm ente de las oscilaciones 
del mercado. Pero ademas, las capitalizaciones se hacían 
de un  modo diferente, y tam bién peor que el que hoy se 
indica.

Pero aunque fuera todo esto bueno no podría hoy 
aceptarse, porque las circunstancias han cambiado, y ya 
no se trata como entónces de hacer un  negocio político, 
sino económico, y por consiguiente, hay necesidad de 
dar más restricción á las redenciones , puesto que se 
pueden redim ir los censos sin arrostrar responsabilidad 
ninguna. La ley de 1.® de Mayo adoptó el tipo de 10 por 
100 para los censos de 60 rs. abajo v de 8 por 100 de 60 
reales arriba. Esto supone la renuncia de dos tercios del 
capital, y el Gobierno , creyendo que pueden concillarse 
los intereses de todos presentando otros tip o s , ha fijado 
los que se ven en el proyecto , con los cuales se puede 
obtener una renta que cási iguale al censo, no siendo 
m uy bajo para los censatarios ni muy alto para las cor
poraciones, y estando en arm onía con el ínteres del di
nero , por lo que puede satisfacer perfectamente á todas 
las condiciones de un buen tipo.

Decia el Sr. Madoz que prefería la redención á la 
venta. Toda la legislación desde 36 á 40 fué dictada con 
este o b je to ; pero desde el 40 se conminó á los censata
rios con la venta si no optaban por la redenc ión , y yo 
creo que si no ven que los censos puedan ir á compra
dores , harán  la redención cuando crean conveniente, y 
esto podia d iferirla más aún de lo que quisiera S. S.

Decia también el Sr. Madoz que las modificaciones 
hechas en la ley de 1.° de Mayo eran de cap richo , y al 
mismo tiem po, que se encarecían tanto los censos, que 
110 se redim irían; en lo cual hay sin duda una contra
dicción , puesto que , ó no se dificulta la redención , ó se 
hacen variaciones que no sean de puro capricho, sino 
que puedan producir una cantidad regular.

Hizo tam bién S. S. un  cargo al Gobierno por no cum 
plir la ley de 1.® de Mayo, dejando de entregar á las cor
poraciones las inscripciones en cambio de las fincas ven
didas. Sin duda ha olvidado S. S. que por la ley de 11 
de Julio de 1856 se dispuso que fueran á la Caja de De
pósitos, ganando un interés de 4 por 100; después es 
cuando se ha acordado la entrega de inscripciones por el 
Estado, entrega que pende de liquidaciones que se están 
practicando. M iéntras tanto, á las corporaciones que lo 
han reclamado se les han entregado cantidades á cuenta 
del ínteres y hasta del capital.

Im pugnaba, por ú ltim o , el Sr. Madoz el art. 4.°, por
que decia que no era justo  que á unos se les concediera 
la gracia y á otros no, teniendo todos el mismo derecho. 
Bien sabe S. S. que ese medio, propuesto en el art. 4..® 
se habia aceptado con objeto de cortar los abusos; pero 
como quiera  que hoy existen en el Ministerio de Ha
cienda las relaciones de las redenciones pedidas ántes de 
Octubre de 56 en muchas provincias, el Gobierno no tie
ne inconveniente en aceptar que se conceda el mismo 
á todos aquellos que constan en dichas relaciones.

Respecto al Sr. A g u irre , debo manifestarle que los 
beneficios concedidos á los que poseen censos ignorados 
se otorgan porque ellos mismos hacen su  d en u n c ia , y

que esto no tiene nada que ver con los que trataron de 
redim ir ántes de la suspensión de la ley.

Creo haber contestado á los Sres. Madoz y Aguirre en 
la parte de sus discursos que se refiere al p royecto , y 
no en traré  en la parte política del discurso del Sr. Apa
rici , porque bien han demostrado las ventajas de la des
amortización los señores que han hablado ántes que yo; 
solo diré á S. S ., como ya he dicho ántes, que todas 
las corporaciones que han  acudido al cobro de los in te
reses de sus inscripciones han sido satisfechas, y que 
los tipos que se fijan en el proyecto no son tan exorbi
tantes como ha creído S. S ., puesto que pueden producir 
una renta igual á la que hoy perciben las corporaciones 
por los censos, único medio de apreciar el valor de 
estos.

Ha manifestado tam bién S. S., que cuando se vendie
se la propiedad de las corporaciones ya no tendría un 
baluarte la propiedad individual; yo creo , señores, que 
esa propiedad no defiende la otra, sino, por el contrario, 
que es una especie de principio de comunism o, pues al 
un se posee colectivam ente; y en su m a , más parecido 
veo el phalansterio á un  convento que á la casa par
ticular.

El estado de mi salud no me perm ite c o n tin u a r , y 
me siento, rogando ántes al Congreso se sirva aprobar el 
dictám en que se discute.

El Sr. M ADOZ: El otro dia manifestó el Sr. Estrada, 
que no habían podido adquirirse los datos que yo que
ría por culpa de las medidas que yo habia adoptado; y 
debo m anifestar hoy á S. S., que hay tres artículos en la 
instrucción para el planteo de la ley de 1.® de Mayo, que 
tienden á tomar todas las precauciones imaginables para 
la anotación de las solicitudes de redención, y que se 
destinó tam bién la cantidad necesaria para el estableci
miento de las oficinas.

Doy gracias al Sr. Ministro por la henevolencia con 
que nos ha tratado, tanto á mí como á la minoría de 
mis opiniones ; pero no puedo ménos de insistir en mi 
creencia de que esta ley es ménos favorable á las reden
ciones que otras anteriores, por las razones que ya ma
nifesté al hablar de esto.

En cuanto al art. 4.°, celebró mucho que nos haya
mos puesto de acuerdo el Sr. Ministro y yo, pues de éste 
modo no podrá haber abusos y la ley será más equita
tiva.

El Sr. ESTRADA: Cuanto ha manifestado el Sr. Ma
doz es c ie r to ; pero también que como hasta 1.® de Ma
yo de 1856 no fué personal á las Oficinas de venta de 
Bienes nacionales, no se pudieron cum plir esas formali
dades.

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): Después de lo di
cho por el Sr. M inistro , solo dirá la comisión al señor 
A guirre dos palabras. La falta de preám bulo que en el 
dictám en ha notado S. S. proviene de que habiéndose 
presentado un  proyecto de preám bulo, y habiendo empe
zado á discutirse, pareció á la comisión más oportuno, 
no teniendo el Congreso asunto de qué tra tar, dejar esta 
discusión y presentar sin  preám bulo su dictám en, pues
to que en el del proyecto del Gobierno se expresaba por 
completo su pensamiento.

Se acordó pasar á la discusión por artículos, y  leído 
el 1.®, con una enmienda del Sr. Capdepon, admitida por 
la com isión, dijo

El Sr. GONZALEZ DE LA VEG A: Desearía saber 
si están comprendidos entre los censos los arrendam ien
tos que desde 1800 vengan en poder de una  misma fa
m ilia, como asimismo, si se desam ortizarán algunas ser
vidum bres que se ejercen sobre algunos p red io s, como 
por ejemplo, la reserva de algunos árboles &e.

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): Respecto á la p ri
mera p reg u n ta , diré al Sr. González de la Vega que es
tán comprendidos esos arrendam ien tos; en cuanto á la 
segunda, la comisión no puede contestar de repente. 
Presente S. S. una adición, y la comisión resolverá sobre 
ella de acuerdo con el Gobierno.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : En ese caso así 
lo haré , si es que no se concluye hoy la discusión, su 
plicando á la comisión desde luego que se haga mención 
en el art. 1.° de esos arrendam ientos.

El Sr. OROVIO : Señores, difícil es dar novedad á 
esta cuestión después de los discursos pronunciados 
acerca de ella ; pero es imposible que yo deje de hacer 
algunas observaciones tratándose de una cuestión tan 
im portante como la de volver á poner en vigor la ley 
de 1.® de Mayo de 1855, cuestión sobre la que sin duda 
no han podido ponerse de acuerdo los señores de la co
m isión, y por eso han evitado el presentar en su dictá
men u n  preám bulo.

Yo no soy , señores, enemigo de una desamortización 
templada y rac ional; pero quiero q u e , como decia el 
Sr. Aparici a y e r , no se destruya por completo la obra 
de los tiempos an tiguos, y no pude ménos de pedir ayer 
la palabra al oir decir al Sr. Ministro de la Gobernación 
que el sistema antiguo era el sistema de los pobres, por
que al acabar con ese sistem a, se acaba con la caridad 
de los m oribundos, ejercida en favor de los pobres.

El Sr. VICEPRESIDENTE (López Ballesteros): Señor 
Diputado , habiendo pasado las horas de reglamento , se 
suspende esta discusión.

Juró y tomó asientofel Sr. Nuñez de Prado.
Se leyeron los dictám enes núm eros del 18 al 2^ de la 

comisión de Peticiones, y  quedaron sobre la mesa, se
ñalándose para la discusión del dia siguiente, jun tam en
te con la continuación de la suspensa sobre censos, y le
vantóse la sesión á las seis.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .— L óa-  
dres 27.—El Times califica de innecesaria la reunión de 
un  Congreso diplom ático, propuesta por el Journal des 
Debats.

Mr. Gladstone acepta el cargo de Gobernador de las 
Islas Jónicas.

Paris 27.—Se hacen gestiones en Viena por los ha
bitantes y corporaciones de Pavía para la apertura de la 
Universidad.

En Munich se prepara la apertura  de las Cámaras 
que hará  el Rey en persona.

Los periódicos de Berlín p u b lican  el proyecto de 
contestación al discurso del P ríncipe R egente ? leido 
en la C ám ara de los R ep resen tan tes  de Prusia. E n  es
te  docum ento se ap ru eb a  com pletam ente el p rogra
m a político del R e g e n te , y  en cuan to  á la política 
ex terio r y á los D ucados p rincipalm en te , rep roduci
mos el siguiente párrafo  q u e  confirm a las noticias p u 
b licadas po r la G aceta ; dice a s í : « Nos felicitamos 
con V. A. R. de q u e  continúen las relaciones am is
tosas con las naciones ex tran je ra s  y  especialm ente con 
las g randes Potencias. Confiamos en  q u e  los esfuerzos 
del Gobierno de V. A. R .? de acuerdo  con los dem as 
Gobiernos alem anes, conseguirán  res tab lecer á los D u
cados som etidos al po d er d in am arq u és en  el pleno 
goce de los derechos de q u e  se h an  visto p rivados 
hace tie m p o , y q u e  se fu ndan  en  las le y e s , en  los 
decretos federales v en  los tra tarlos »

El M onitor del 24 publica en su p a rte  oficial las 
siguientes líneas: «Las am istosas relaciones que hace 
tiem po ex isten  en tre  el E m perado r y  el Rey V íctor 
Manuel y los in tereses recíprocos de F rancia  y C er- 
d eña  hab ían  im pulsado á los dos Soberanos á estrechar 
por medio de u n a  alianza de fam ilia los vínculos que 
les unen . Hace m ás de u n  año q u e  se en tab laron  
negociaciones con este f in , pero  la edad  de la jó  ven 
Princesa h ab ia  hecho d iferir hasta  ahora la fijación 
de la  época de su casam iento.

»A yer el G eneral N ie l, encargado p o r el E m pe
rado r de p ed ir oficialm ente la m ano de S. A. R la 
Princesa María Clotilde p a ra  S. A. I. el P ríncipe N a
poleón , fué recibido por el Rey de C erdeña, qu ien  
acogió satisfactoriam ente la petición.

»En el mismo d ia  anunció  el Rey el próxim o casa
m iento de la P rincesa su  h ija  á una D iputación del S e
nado y  de la  C ám ara de los D iputados.

»Esta solem nidad se ce leb rará  m uy p ronto  en T u -  
rin»

El mismo periódico en la p a rte  no oficial pub li
ca la siguiente n o ta : « El periódico la Union no ha te 
nido inconveniente en rep roduc ir las siguientes líneas 
de la Independencia belga. » Se dice q ue  el Rey Víc
to r Manuel ha consentido en el m atrim onio de la P rin 
cesa Clotilde á condición de que se firme un  tra tad o  
de alianza ofensiva y defensiva e n tre  Francia  y  Cer

deña. A ñádese que dicho tra tad o  se firmó an tea y e r 
en  Turin.»

«Sentim os , dice el M onitor , vernos en  la  nece
sidad de desm en tir sem ejan te  aserción en la p ren sa  
francesa , no m énos falsa que in juriosa á la d ign idad  
de ám bos Soberanos. El E m perador desea q ue  sus 
alianzas de familia no se opongan á la política t r a d i
cional de F ra n c ia , pero nunca h a rá  dep en d er los 
g randes in tereses del país de una  alianza sem ejante.»

A nuncian del Belgrado el 23 que el P ríncipe M i- 
losch pisó ya cerca de Negotin el suelo servio, en tre  
el estam pido del canon .

Las noticias recibidas de C alcuta con fecha 27 de 
Diciem bre nos com unican la del naufragio del b uque  
Laplace que llevaba á su  bordo al Barón Gros. E ste , 
sin em b arg o , h ab ia  salido p a ra  H ong-K ong en  el 
A d en .

AU STRIA.— Viena 19 de Enero.—Francia y Rusia con
tinúan mostrando grande actividad para la renovación 
de las conferencias , y consienten en que se celebren en 
Londres y no en París.

A nuncian de Constantinopla que la conferencia de los 
Embajadores se ha reunido ú ltim am ente, sin que haya 
celebrado hasta ahora más que una sesión. La Puerta le 
ha dado cuenta de la acogida que su  memorándum  ha 
encontrado en Bucharcst y Jassy. [Noticiero de fíam -  
burgo. )

Idem 21.—El censo de población verificado en Aus
tria  en 1857 ha dado por resultado una población total de 
37.339.012 habitan tes, al paso que en 1851 esta cifra no 
pasaba de 35.750.620. Añadiendo los m ilitares en activo 
servicio y la gendarm ería, la población del Imperio se 
acerca á 38 millones de almas. Estas se hallan repartidas 
en 877 ciudades, 970 villas y 2.436 pueblos. [Gaceta na
cional, )

INTERIOR.
M a d r i d .—A consecuencia de una ligera indisposi

ción de S. A. R. el Príncipe de Baviera se ha servido 
S. M. suspender el baile que debia verificarse el domin
go 30 del corriente, hasta nueva disposición, que será 
anunciada en este periódico para conocimiento de las 
personas convidadas.

_— - Parece que a mediados de Febrero próximo que
dara terminado el ferro-carril desde esta corte á G ua- 
dalajara, debiendo verificarse su inauguración á ú lti
mos del mismo mes ó principios de Marzo. Los trenes di
rectos recorrerán  esta línea en una h o ra , poco más ó 
menos.

   S a n t o  d e l  d í a .— San Francisco de Sales , Obispo v
confesor. r  J

Cuarenta Horas en la iglesia del segundo monasterio 
de oalesas.

CORDOBA 26 de Enero.—Es ciertam ente digna de 
elogio la obra que el Sr. Obispo ha mandado hacer á sus 
espensas en la iglesia del antiguo hospital de San Sebas
tian, hoy casa central de Expósitos. Se ha quitado el 
antiguo prebiterio , que no solo impedia la vista desde 
media ig lesia , sino que carecía de una subida por la 
misma, pareciendo más bien u n  balcón que otra cosa. 
En su lugar se están colocando cinco gradas de jaspe 
negro con su berja y un  retablo que ocupa perfecta
m ente el frente. Creemos se debe colocar la imágen de 
San Sebastian, si no en el retablo, á lo ménos-en uno 
de los altares de los lad o s, puesto que á este Santo en 
acción de gracias por una epidemia que hubo en esta 
capital, se le dedicó este establecimiento, fundado el año 
de 1363 en el sitio conocido por la Alcaicería y  trasla
dado al que hoy conocemos en 1513. fCrónica }

SA N TA N D ER  25 de Enero.—Días pasados tuvimos el 
gusto de exam inar el archivo del Gobierno civil, y que
damos agradablemente sorprendidos al observar él m é
todo y orden que se ha establecido en aquella dependen
cia. No hace mucho tiempo se encontraba m uy desor- 
, ,naJ?S;. Iíero h o y ,«merced á las acertadas disposiciones 
del Oficial encargado, se encuentra  desde luego cual
quiera expediente por rem ota que sea su fecha.

A nosotros, que no nos mueve ninguna clase de con
sideraciones bastardas, y que deseamos encontrar actos 
buenos'para elogiarlos, plácenos sobremanera poder en
comiar el celo y actividad del Sr. Suarez V igil, q ue es 
el digno funcionario á que nos referim os. (Abeja.)

BOLETIN DE TEATROS.

Anteanoche tuvo lugar la función anunciada en el 
teatro de la Zarzuela a beneficio de la casa de Misericor
dia de Granada. S. M. la Reina y su augusto esposo el 
Rey honraron con su pr esencia el espectáculo.

Todas las localidades se hallaban ocupadas, viéndose 
en ellas un  gran  núm ero de personas de la sociedad más 
elegante y escogida.

Fi^ la linda zarzuela El Grumete agradó mucho labe- 
lia señorita Zam acois, que desempeñó á las mil m aravi
llas el papel de protagonista: también la Murillo rep re
sentó m uy bien su parte. El barítono Obregon estuvo fe
liz; el público, oyéndole, recordaba empero á Salas, que 
ha sido tan aplaudido en la misma pieza cuantas veces s 
ha ejecutado an terio rm ente,.y  todos los espectadores p u 6 
dieron convencerse anoche de lo difícil que es el reem 
plazo deteste aplaudido cantante.

Caltañazor hizo re ir m ucho, como de costum bre y 
la banda del regimiento infantería de América se lu 
ció de u n  modo completo tocando con la orquesta del 
teatro la gran sinfonía concertante del maestro Barbieri.

ANUNCIOS.

LA ORACION DE LA TARDE.-DRAMA EN TRES
actos y en verso, original de D. Luis Mariano de Larra 

Segunda edición.— Véndese á 8 rs. el ejemplar, en ei 
despacho de billetes del teatro del Circo y en la libreríí 
de Cuesta , calle de Carretas.

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 

La Favorita, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las och) de la noche.— El 
Trovador, dram a en cinco actos y en verso.

T e a t r o  d e l  C ir c o . —  A las ocho de la noche. —  Sin
fonía.— La oración 'de la tarde, dram a en tres actos y en 
verso.—La Perla madrileña, baile. —/ Concha/ juguete có
m ico-lírico bailable ,'en un  acto.

N o t a . Contratada por la em presa de este teatro la 
prim era actriz Doña Matilde Diez para dar 40 represen
taciones, tendrá lugar la prim era de estas el próximo 
juéves 3 de Febrero, poniendo en escena el acreditado 
dram a en cuatro actos, de D. Tomas Rodríguez R u b í, ti
tulado, Borrascas del corazón, y  la comedia en un  acto 
arreglada por D. Ramón de Navarrete, titulada La pena 
del Tallón.

T h é a t r e  F r a n q a is . — A las ocho y media de la no
che.—Función extraordinaria á beneficio de Mr. D ona- 
tien.—Sinfonía .— La fióle de Cagliostro, vaudeville en un  
acto .— Les tribulations d'un portier, scene de la vie pari- 
sienne (sur u n  a ir connu), chanté par Mr. Donatien.—P ri
mera representación de York, comédie vaudeville en u n  
acto.—Prim era representreion de La ferme de Primerose 
comédie vaudeville en un  acto.— Gargouillada, ópera 
seria italiana del vaudeville Les folies dramatiques.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche — 
Sinfonía. — Azon Visconti.

T e a t r o  d e l  In s t it u t o  (c a l l e  d e  l a s  U r o sa s .—  Gran 
baile público para m añ an a , desde las tres y  media de la 
tarde á las siete y media de la noche. Billete de caballe
ro para este baile de la tarde á 2 rs .; los de señora á 
reaí.

La Jóven Esmeralda celebra su  reunión sem anal de 
baile de m áscaras m añana, desde las nueve de la noche 
á las dos de la madrugada. Cada acción excedente, com
puesta de un  billete de caballero y dos de señ o ra , 6 rs .

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la n o c h e .__
Avaricia y despilfarro, comedia nueva en tres actos.— 
Baile'.—Se salvó el honor, comedia nueva en un  acto.


